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1. Introducción: 

 
El Instituto para la Economía Social ïIPES- es producto de la transformación del 
Fondo de Ventas Populares ïFVP-, ordenada por el Acuerdo 257 del 30 de 
Noviembre de 2006 ñPor el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposicionesò, en su art²culo 76, en d·nde se le 
describe cómo un establecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 
 
El Fondo de Ventas Populares ïFVP- fue creado en 1972  mediante Acuerdo No. 
25 de 1972 del Concejo de Bogotá, adscrito a la Secretaría de Gobierno, con el 
objeto de ñobtener recursos financieros para la atenci·n de programas 
relacionados con los vendedores ambulantes y estacionarios y, preservar el uso 
colectivo del espacio p¼blicoò; para lo cual definió y promovió alternativas socio-
económicas orientadas a mejorar la generación de ingresos y la calidad de vida de 
los vendedores informales. 
 

 

2. Principales retos alcanzados en materia de gestión administrativa y o 

institucional: 

 

¶ Consolidación de un equipo humano, competente que desde el territorio atiende las 
necesidades fundamentales de la población objeto de atención. 

¶ Consolidación de respuestas efectivas mediante los distintos formatos comerciales, 
plazas de mercado, atención a poblaciones segregadas y discriminadas tales como 
víctimas, mujeres cabeza de hogar, jóvenes en riesgo, poblaciones LGTBI, adulto 
mayor etc. 

¶ Renovación  y adecuación de equipamientos para la población objeto de atención. 

¶ Mejora en las condiciones laborales de los servidores y funcionarios, producto de 
las adecuaciones locativas de la sede administrativa principal. 
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3. Estructura Orgánica y Administrativa de la Entidad 

 
Mediante Acuerdo Junta Directiva No. 005 del 20 de junio de 2011, se modificó la 
estructura organizacional del Instituto para la Economía Social ï IPES.  Aprobándose la 
siguiente estructura organizacional: 

1. Organigrama de la entidad. 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
REDES SOCIALES E 
INFORMALIDAD 

 SUBDIRECCIÓN DE 
DISEÑO Y ANÁLISIS 

ESTRATÉGICO 

 SUBDIRECCIÓN DE 
EMPRENDIMIENTO, 

SERVICIOS EMPRESARIALES 
Y COMERCIALIZACIÓN 

 SUBDIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN Y 

EMPLEABILIDAD  

 SUBDIRECCIÓN 
ADMINSTRATIVA Y 

FINANCIERA 

 CCIÓN GENERAL 

 OFICINA ASESORA DE 
COMUNICACIONES 

  

OFICINA ASESORA DE 
COMUNICACIONES 

ASESORÍA DE CONTROL 
INTERNO 

 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA Y DE 
CONTRATACIÓN 

 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
REDES SOCIALES E 
INFORMALIDAD 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
DISEÑO Y ANÁLISIS 

ESTRATÉGICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
EMPRENDIMIENTO, 

SERVICIOS EMPRESARIALES 
Y COMERCIALIZACIÓN 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN Y 

EMPLEABILIDAD  

 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINSTRATIVA Y 

FINANCIERA 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

JUNTA DIRECTIVA 

 
 

Manuales de Funciones 
 

Marco Legal de la entidad que rige el accionar de la entidad: 
 

a. Como se mencionó anteriormente, el Instituto para la Economía Social -IPES- 

fue reorganizado mediante el Acuerdo 257 del 30 de Noviembre de 2006. 
Cap²tulo 5 ñSector Desarrollo Econ·mico, Industria y Turismoò:  

¶ Artículo  76. Transformación del Fondo de Ventas Populares en el Instituto 
para la Economía Social - IPES. 

¶ Artículo  77. Integración del Sector Desarrollo Económico. 

¶ Artículo 79. Funciones del Instituto para la Economía Social ï IPES 
b. Decreto 054 del 14 de Febrero de 2007 "Por el cual se designan los miembros 
de la Junta Directiva del Instituto para la Economía Social, IPES". 
c. Acuerdo de Junta Directiva IPES ï JD Nº 001 de Enero 02 de 2007 ñPor el cual 
se adoptan los estatutos del Instituto para la Economía Social ï IPES- del Distrito 
Capitalò. 
d. Acuerdo de Junta Directiva IPES ï JD Nº 002 de Enero 02 de 2007 ñPor el cual 
se adopta la estructura interna del Instituto para la Economía Social ï IPES- y se 
dictan otras disposicionesò. 
e. Resolución DG - 080 - 2007  "Por la cual se establece el Sistema Integrado de 
Gestión en el Instituto para la Economía Social y se integran los Comités de 
Calidad y Coordinación de Control Interno". 
f. Resolución IPES-DG-091-07 de Junio 19 de 2007 ñPor medio de la cual se 
modifica el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los empleos del 
Instituto para la Economía Social ïIPESò. 

file://///Srvipes01/Compartidos%20IPES/1.Sistema%20Integrado%20De%20Gestion/12.%20NORMATIVIDAD/ACUERDOS/ACUERDO%20DE%20JUNTA%20DIRECTIVA%20001%20de%202007%20(ESTATUTOS%20DE%20LA%20ENTIDAD).doc
file:///F:/12.%20NORMATIVIDAD/ACUERDOS/ACUERDO%20DE%20JUNTA%20DIRECTIVA%20002%20de%202007%20(%20ESTRUCTURA%20ORGANIZACIONAL).doc
file:///F:/12.%20NORMATIVIDAD/RESOLUCIONES/DG-080%20-07%20%20ADOPCIÓN%20SIG.doc
file:///F:/12.%20NORMATIVIDAD/RESOLUCIONES/DG-091-07%20MANUAL%20DE%20FUNCIONES.doc
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g. Resolución DG ï 018 DE 2008 "Mediante la cual se modifica la Resolución DG-
130 del 19 de septiembre 2007: Por la cual se adopta  el Código de Ética del  
Instituto para la Economía Social ï IPESò 
h. Resolución  N° 178 DE  2008 ñPor la cual se adopta el Modelo de Operaci·n por 
Procesos definido en el Instituto para la Econom²a Socialò. 
 
Respecto a los Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, son 
documentos que establecen las directrices que deben desempeñar los funcionarios, 
conforme a su nivel jerárquico, en concordancia a lo establecido en el funcionamiento de la 
planta global y temporal de la entidad, siendo un resultado de la estructura de los procesos 
y procedimientos estratégicos, misionales y visiónales de la entidad.  
 
A la fecha el instituto cuenta con los siguientes manuales de funciones: 
 
Resolución No 148 de 2012, ñPor medio del cual se modifica el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal del 
Instituto para la Economía Social ïIPESò. 

Resolución No 389 de 2012, ñPor medio del cual se modifica el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal del 
Instituto para la Economía Social ïIPESò. 

 

Resolución No 049 de 2012, ñPor medio del cual se modifica el Manual Especifico 
de Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de 
Personal del Instituto para la Economía Social ïIPESò. 

Resolución No 622 de 2014 ñPor la cual se adopta el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de carácter Temporal de la planta de personal  
del Instituto para la Economía Social ï IPES- ò 
 
Resolución No 358 de 2015 ñPor la cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de carácter Temporal de la planta de personal 
del Instituto para la Economía Social ï IPESò. 

 
3.1. Análisis de la Planta de Personal  

 
A continuación se detalla la conformación tanto de la Planta Global como de la Planta 
temporal del Instituto:  

 

file:///F:/12.%20NORMATIVIDAD/RESOLUCIONES/DG-018-08%20CÓDIGO%20ETICA.doc
file:///F:/12.%20NORMATIVIDAD/RESOLUCIONES/DG-178-08%20MODELO%20DE%20OPERACIÓN%20POR%20PROCESOS.doc


 
 

FO-069  Página 4 de 58 
  V-06 

 

Carrera 10 N° 16-82 Piso 2      

Tel. 2976030    Telefax 

2976054                                                                                                        

www. ipes.gov.co 
 

 

CARGO CODIGO  GRADO SUELDO 
No 

CARGOS 

LIBRE 

NOMBRA

MIENTO 

CARRERA 

ADMINIST

RATIVA 

PROVISI

ONALIDA

D 

TOTAL 
VACANT

ES 

DIRECTOR 50 9 $6.586.606 1 1 0 0 1 0

SUBDIRECTOR 70 3 $3.452.055 6 6 0 0 6 0

ASESOR 105 1 $3.188.555 1 1 0 0 1 0

JEFE OFICINA ASESORA 115 3 $3.452.055 1 1 0 0 1

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 
222 19 $2.882.536 24 0 6 18 24 0

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
219 15 $2.658.052 34 0 6 28 34 0

TECNICO OPERATIVO 314 14 $1.936.449 17 0 5 12 17 1

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
407 23 $1.878.548 1 0 0 6 1 0

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
407 21 $1.807.776 5 0 0 0 5 0

SECRETARIO 440 21 $1.807.776 2 0 1 2 2 0

SECRETARIO EJECUTIVO
425 24 $1.892.880 1 0 0 0 1 0

TESORERO GERENAL 201 19 $2.882.536 1 1 0 0 1 0

ALMACENISTA GENERAL 
215 19 $2.882.536 1 1 0 0 1 0

CONDUCTOR 482 21 $1.808.776 1 1 0 0 1 0

TOTAL 96 12 18 66 96 1

CONSOLIDADO DE PLANTA GLOBAL  DE 2015

 
 

CARGO CODIGO  GRADO SUELDO 
No 

CARGOS 
NOMBRADOS VACANTES 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 19 $2.882.536 10 10

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 15 $2.658.052 53 50 3

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 9 $2.255.504 10 8 2

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 1 $1.837.372 3 3

TECNICO OPERATIVO 314 14 $1.936.449 12 10 2

TECNICO OPERATIVO 314 9 $1.698.404 9 9

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 23 $1.878.548 6 6

CONDUCTOR 482 21 $1.808.776 1 1

TOTAL 104 97 7

CONSOLIDADO DE PLANTA TEMPORAL  DE 2015

 
Proceso Planta Temporal 

Durante el transcurso de la actual administración con fundamento en el artículo 21 de la 
Ley 909 de 2004 y de acuerdo con las necesidades de la entidad, fue necesario recurrir de 
manera excepcional a la creación de una planta de personal de empleos con carácter 
temporal para desarrollar programas o proyectos de duración determinada: 

El veintidós (22) de febrero de 2013, el IPES  solicitó el concepto técnico al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil -DASC-, mediante radicado No. 00110-816-001125, remitió 
el estudio técnico presupuestal y de cargas de trabajo, así como la justificación técnico 
jurídica de la adopción de una Planta Temporal de Empleo. Por ello, mediante oficio con 
radicado IPES No. 00110-812-002121 del 25 de febrero de 2013, el DASC emitió concepto 
técnico favorable para la creación de la planta temporal, con el detalle abajo descrito. 
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DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 
No. DE 

CARGOS 

NIVEL ASESOR 

Asesor 105 01 2 

NIVEL PROFESIONAL  

Profesional Especializado 222 19 11 

Profesional Universitario 219 15 68 

Profesional Universitario 219 09 10 

Profesional Universitario 219 01 3 

NIVEL TÉCNICO 

Técnico Operativo 314 14 58 

Técnico Operativo 314 09 9 

NIVEL ASISTENCIAL  

Auxiliar Administrativo 407 23 8 

Conductor  482 21 1 

TOTAL DE CARGOS 170 

 
Para la aprobación de viabilidad presupuestal la entidad radicó la correspondiente solicitud 
a la Secretaría de Hacienda Distrital mediante radicado IPES No. 00110-816-002379 de 
2013,recibiendo concepto favorable ñPARA la vinculaci·n de empleos de car§cter temporal 
del institutoò,  fechado el d²a 19 de abril de 2013. 
 
Con el apoyo del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y después de 
haber obtenido la certificación de la Comisión nacional del Servicio Civil de la no existencia 
de listas de elegibles para estos cargos, se desarrolló un concurso de méritos que incluyó 
una prueba escrita y una entrevista y como resultado de este proceso en la segunda mitad 
del mes de octubre de 2013 fue posible el nombramiento de 115 funcionarios de la planta 
temporal quedando por definir la situación de 44 cargos técnicos operativos y 2 cargos 
profesionales que quedaron desiertos o no aportaron los requisitos exigidos para su 
correspondiente posesión. Y se vincularon finalmente 104 funcionarios 
 
Que para efectos de dar continuidad y cumplimiento a las metas propuestas en el marco 
del Plan de Desarrollo ñBogot§ Humanaò 2012 - 2016 de manera eficiente y eficaz; dentro de 
sus objetivos institucionales  se encuentra el desarrollo de programas y proyectos enmarcados 
a mejorar el desarrollo de la ciudad. 
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Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio del DASCD 
No 2014 - EE- 2558 del 3 de diciembre de 2014 y radicado IPES No 00110-812-014041 del 
4 de diciembre de 2014, emitió concepto técnico favorable para la ampliación del término de 
la vigencia de los empleos de carácter temporal del Instituto para la Economía Social - IPES 
hasta el 30 de junio de 2016.  
Que para los fines de este Acuerdo, la Dirección Distrital de Presupuesto expidió viabilidad 
presupuestal mediante oficio radicado No.2014 ï EE - 420946 del 26 de diciembre de 
2014. A continuación se detalla la información de la planta temporal que fue ampliada:  

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 
No. DE 

CARGOS 

NIVEL PROFESIONAL  

Profesional Especializado 222 19 10 

Profesional Universitario 219 15 53 

Profesional Universitario 219 09 10 

Profesional Universitario 219 01 3 

NIVEL TÉCNICO 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 
No. DE 

CARGOS 

Técnico Operativo 314 14 52 

Técnico Operativo 314 09 9 

NIVEL ASISTENCIAL  

Auxiliar Administrativo 407 23 6 

Conductor Mecánico 482 21 1 

TOTAL DE CARGOS 144 

El veinticinco (25) de marzo de 2015, el IPES  solicitó el concepto técnico al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil -DASCD-, mediante radicado No. 00110-816-003151, 
remitió el estudio técnico presupuestal y de cargas de trabajo, así como la justificación 
para realizar la convocatoria para veinte (20) cargos de  Planta Temporal. Por ello, 
mediante oficio con radicado IPES No. 00110-812-003645 del 7 de abril de 2015, el 
DASCD emitió concepto técnico favorable para llevar a cabo la convocatoria de la planta 
temporal, con el detalle abajo descrito. 

 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 
No. DE 

CARGOS 

NIVEL PROFESIONAL  

Profesional Especializado 222 19 1 

Profesional Universitario 219 15 8 

NIVEL TÉCNICO 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 
No. DE 

CARGOS 

Técnico Operativo 314 14 10 

NIVEL ASISTENCIAL  

Auxiliar Administrativo 407 23 1 

TOTAL DE CARGOS 20 
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COMITÉS  
 

COMITÉ 
RESOLUCIÓN DE 

CONFORMACIÓN 
INTEGRANTES 

Comisión de Personal 

Resolución 630 de 2013, 
ñPor la cual se conforma la 
Comisión de Personal para la 
vigencia 2013-2015 en el 
Instituto para la Economía 
Social ï IPESò 

Representantes de los 
empelados: Adriana María 
Parra  y Flor Nidian Pinilla 
(Principales) Manuel 
Leonardo Pardo Rueda y 
María del Pilar Sánchez 
(Suplentes). 

 
Representantes de la 
Dirección General: 
Subdirector de Formación y 
Empleabilidad y Subdirector 
de Diseño y Análisis 
Estratégico. 

 
Secretario: Subdirector 
Administrativo y Financiero 
 

Comité de Incentivos y/o 
Bienestar 

Resolución 109 de 2015, 
ñPor la cual se crea y se 
conforma el Comité de 
Bienestar y/o Incentivos del 
Instituto para la Economía 
Social ï IPESò 

Director General ó su 
delegado,  Subdirector de 
Diseño y Análisis Estratégico 
y dos (2) representantes de 
los empleados ante la 
comisión de personal. 
 
Secretario Técnico: 
Subdirector Administrativo y 
Financiero ó su delegado. 

Comité de Convivencia 

Resolución 098 de 2015, 
ñPor la cual se nombran los 
miembros del Comité de 
Convivencia Laboral del 
Instituto para la Economía 
Social ï IPESò 

Representantes de los 
empelados: Liliana Fabiola 
Rodríguez  y Flor Nidian 
Pinilla (Principales) Omar 
Iván Corredor y Jose Virgilio 
Gamba (Suplentes). 

 
Representantes de la 
Dirección General: 
Subdirector de Diseño y 
Análisis Estratégico y Jefe de 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones. 

Comité Paritario de Salud 
Ocupacional (COPASO) 

Resolución 253 de 2015, 
ñPor la cual se conforma el 
Comité Paritario de Salud 
Ocupacional (COPASO), 
para la vigencia 2013 ï 2015 
en el Instituto para la 

Representantes de los 
empelados: Jose Javier 
García Aroca y Liliana 
Xiomara Ceballos 
(Principales), Omary Rosas 
Rosero y Juan Carlos Ortega 
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Economía Social ï IPESò (Suplentes). 

 
Representantes de la 
Dirección General: Manuel 
Andres Vivas González y 
Dora Riaño Lancheros 
(Principales), Linderman 
Galindo Zorro y Sandra 
Liliana Melgar (Suplentes). 

Grupo de Gestores de Ética 

Resolución 100 de 2015, 
"Por la cual se nombra al 
grupo de gestores de ética 
del Instituto para la 
Economía Social - IPES". 

Moisés Felipe Martínez 
Hortua Y Liliana Fabiola 
Rodríguez Peña (SDAE), 
Fabio Alberto Salazar 
Machado (OACI), Daniel 
Alfredo Franco Ardila, 
Bladimir Rodríguez, Y María 
Dennis Sánchez Alarcón 
(SESEC), Milton Javier 
Barragán Cifuentes (OAC), 
Diana Marielly Santana 
Rodríguez (SGRSI) 

Comité de Emergencias 

Resolución 424 de 2014, 
ñPor la cual se establece la 
organización y conformación 
del Comité de Emergencias 
en el Instituto para la 
Economía Social - IPES". 

Jefe de Emergencias: 
Director General  

 
Coordinador de 
Comunicaciones: Jefe 
Oficina de Comunicaciones 

 
Coordinadores de 
Evacuación: 
 Subdirector de Diseño y 
Análisis, Subdirector 
Administrativo y Financiero, 
Subdirector de Gestión de 
Redes Sociales e 
Informalidad, Subdirector de 
Emprendimiento, Servicios 
Empresariales  Y 
Comercialización, 
Subdirector de Formación y 
Empleabilidad, Subdirector 
de Jurídica y Contratación y 
Jefe Asesor de Control 
Interno. 
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3. Avances de los Sistemas Administrativos de Gestión 

 
3.1. Sistema Integrado de Gestión ï SIG 

 

Conforme con los decretos distritales 651 y 652 de 2011, se crea y reglamenta el Sistema Integrado 

de Gestión Distrital ï SIGD, ñéherramienta de gesti·n sistem§tica y transparente compuesta por el 

conjunto de orientaciones, procesos, políticas, metodologías, instancias e instrumentos que permitan 

garantizar un ejerció articulado y armónico, para dirigir y evaluar el desempeño institucional, en 

t®rminos de calidad y satisfacci·n social en la prestaci·n de los servicios a cargoéò
1
. 

 

Tal herramienta integra y para el caso en específico de la Entidad, siete sistemas a saber: Gestión 

de Calidad (SGC), Gestión Documental y Archivo (SIGA); Gestión de Seguridad de la Información 

(SGSI); Seguridad y Salud Ocupacional (S&SO); Responsabilidad Social (SRS); Gestión Ambiental 

(SGA); y Control Interno (SCI). 

 

Conforme con la Circular Distrital 157 de 2013, se creó un plan de acción que contempla la 

implementación de 35 productos con ciertas características para ejecutarse entre las vigencias 2013 

al 2015. 

 

Con respecto al último seguimiento realizado por la Oficina y registrado en el Sistema de Información 

Distrital para la implementación y sostenibilidad del SIG ï SISIG, se evidenció que de los 70 puntos 

posibles a asignarse, se calificó la implementación del SIG con 55,893 puntos basados en las 

auditorías realizadas, lo que significa un avance del 79,8%. 

 

Se observan que falta cumplir con algunas características definidas por el Norma técnica Distrital, 

relacionadas con la documentación de caracterizaciones de procesos; plan institucional de respuesta 

a emergencias; programa de inducción y reinducción; plan de capacitación; administración de 

riesgos; identificación de productos y/o servicio no conformes; acciones correctivas  preventivas y de 

mejora; registro, identificación y análisis de incidentes; entre otros. 

 

3.2. Sistema de Control Interno  

 

De acuerdo con la actualización del Modelo Estándar de Control Interno ï MECI conforme con el 

Decreto Nacional 943 de 2014 y metodología de implementación del Departamento de la Función 

Pública - DAFP, la Asesoría de Control Interno realizó seguimientos al avance del ajuste al Sistema 

de Control Interno de conformidad con el Modelo Estándar de Control Interno MECI 2014. 

 

Es de aclarar que la metodología utilizada por la Oficina de Control Interno se basa en verificar la 

eficacia (cumplimiento) de los productos descritos basados en las instrucciones de implementación 

diseñados por el Departamento Administrativo de la Función Pública ï DAFP y ofrece un 

acercamiento sobre la implementación del MECI 2014 en el IPES, el cual debió arrojar una 

implementación del 100% al 20 de diciembre de 2014 del modelo actualizado conforme con el 

artículo 4 del Decreto Nacional 943 de 2014. 

 

                                                           
1
 Artículo 1º del decreto distrital 651 de 2011 
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Los aspectos más relevantes son: 

 

V Módulo de Control de Planeación y Gestión: Compuesto por 3 componentes  y 10 elementos 

de control, evidencia que el nivel de eficacia de la implementación promedio es de 3.0, es 

decir, se evidencia documentación de productos, pero están en proceso de consolidación en 

la Entidad. Se observan debilidades en: 

 

  La implementación de acciones relacionadas con el Plan Institucional de Capacitación ï 

PIC, Programa de Bienestar e Incentivos, Programa de seguridad y salud ocupacional de 

la vigencia 2015 están en borrador los actos administrativos de aprobación de los 

mismos, aunque se desarrollan actividades asociadas. 

  La medición y seguimiento de los indicadores se concentran con los proyectos de 

inversión y metas pan de desarrollo, descuidando los indicadores que demuestran el 

desempeño de los procesos. 

  Aún se encuentra en borrador la política de riesgos. 

  Procesos y procedimientos cuyas versiones datan del 2008, aún están en proceso de 

actualización.  

 

V Módulo de evaluación y seguimiento, compuesto por 3 componentes y 3 elementos de 

control, se evidencia un nivel de implementación de 3,6, es decir, hay documentación de 

productos pero algunos están en proceso de consolidación en la Entidad. La principal 

debilidad evidenciada son las prácticas de autoevaluación y documentación de acciones 

correctivas y preventivas en los diferentes procesos. 

 

V Respecto al eje transversal de información y comunicación, se evidencia un nivel de eficacia 

en la implementación del 3.5. Se evidencian debilidades en la publicación de los trámites y 

servicios de forma actualizada en la página web, la gestión documental basados en las 

Tablas de Retención Documenta ïTRD y las Tablas de Valoración Documental ï TVD 

aprobadas, documentación de la política y plan de comunicaciones de la Entidad y la 

consolidación de la entrada de la Matriz de responsabilidades del SIG.   

 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que el Sistema de Control Interno ï SIC del IPES, presenta 

un nivel de eficacia en la implementación de 3.2 de 4 puntos posibles, es decir,  algunos 

productos siguen en proceso de consolidación y aplicación en la Entidad. Al compararlo con el 

anterior seguimiento, se evidencia un crecimiento de 0.1 punto en la calificación general. 

 

3. 3. Sistema de Control Interno Contable y Estados Financieros 

 

Conforme con los criterios definidos en la Resolución 357 de 2008 de la Contaduría General de la 

Nación, y Resolución No. DDC-000003-2014 de la Contadora General de Bogotá D.C., entre otras 

normas, la oficina ha verificado el proceso contable en la Entidad, evidenciando algunos aspectos: 

 

  Publicación de los estados e informes contables de forma inoportuna en la página 

web de la Entidad, los cuales deben estar en un lugar visible y acompañados de las 

interpretaciones necesarias a través de las notas para una mejor comprensión.  

 

  Procesos, procedimientos e instructivos se encuentran desactualizados. Se 

evidenció que durante las vigencias 2012, 2013 y 2014 no se realizó actualización 
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de procedimientos, todo esto genera falta efectividad, para garantizar el 

cumplimiento de las normas técnicas y los procedimientos de contabilidad que 

expida la Contaduría General de la Nación. 

 

  Las conciliaciones bancarias se realizan sin considerar un procedimiento-instructivo 

interno, conllevando a que el profesional encargado lo maneje a su criterio. 

 

  No hay una política documentada de prácticas contables en la Entidad. 

 

  Durante la vigencia 2013-2014 no se ha realizó comité técnico sostenibilidad 

contable y el cual se debe realizar una vez al año según la Resolución 214 de 

2010.  

 

  Se evidencia falta de integración de la Nómina y de Cartera en el Sistema 

Financiero y contable de la Entidad, el cual es realizado de forma manual, 

conllevando a la exposición de un riesgo inminente de registros erróneos que a su 

vez  conlleva a reprocesos. 

 

  No se evidencia seguimiento y control al mapa de riesgos del Proceso Contable 

 

  Falta de seguimiento a las cuentas del balance para depurar ciertas partidas o 

realizar las debidas reclasificaciones de las mismas. 

 

En conclusión y aplicando la metodología descrita en la Resolución 357 de 2008 de la Contaduría 

General de la Nación, el IPES cuenta con Sistema de Control Interno Contable bajo una 

calificación de 3.6 de 5.0 puntos posibles, es decir, un sistema satisfactorio. Así mismo, 

consideramos que debido a las debilidades en el registro adecuado de algunos hechos, 

transacciones y/o operaciones, falta de depuración y saneamiento de algunas cuentas del balance, 

consideramos que los estados financieros presentan debilidad en la razonabilidad de los mismos.   

 

3.4. Gestión y Resultados  

 

La Asesoría de Control Interno diseño una metodología que ha permitido verificar la 

gestión presupuestal, contractual y avance físico en todas las dependencias de la Entidad 

permitiendo asignar una calificación a la gestión bajo la comparación de lo programado 

versus ejecutado.  

 

Como insumos se han considerado el Plan Operativo, Plan Anual de Adquisiciones, 

Proyectos de Inversión, informes de gestión internos y externos (SEGPLAN 

principalmente), para que luego bajo la ejecución  de auditorías internas se evidenciase el 

cumplimiento de lo programado. 

 

Las anteriores acciones  fueron respuesta a los lineamientos de los Decretos Distritales 

334 de 2013, 105 y 370 de 2014, por medio de los cuales evoluciono el compromiso de 

presentar al/la Alcalde/sa Mayor información sobre las evaluaciones y seguimiento de la 
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entidad de las causas que impactan los resultados de los avances de la gestión 

presupuestal, contractual y física, en cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo de 

la entidad, entre otros reportes. 

 

De los últimos seguimientos, se sintetiza observaciones comunicadas con corte al primer 

semestre de 2015 de las cuales todas las dependencias vienen trabajando para superar 

tales situaciones y alcanzar lo planificado: 

 

  La Entidad no discrimina por meta los objetos contractuales y el presupuesto 

asignado, dificultando la labor de identificación de las inversiones y contrataciones 

a realizarse o realizadas por meta, no obstante, se hace discriminación por 

concepto del gasto y fuente de los recursos. 

 

  Mediante Resolución IPES No. 041 de 2015 se adoptó el Plan Operativo y Plan de 

Adquisiciones de 2015, publicados en la página web del IPES, y éste último 

documento en el SECOP. Los documentos fueron actualizados, sin embargo, el 

acto administrativo no fue modificado, como quiera que los mismos fueron 

modificados y actualizados. 

 

  Al verificar el Plan de Adquisiciones actualizado se registran responsables que ya 

no están vinculados en la Entidad y no fueron actualizados. No se evidencian 

cambios que hubiesen requerido actualización, y que de acuerdo con memorando 

00110-812-001643 del 13 de Mayo de 2015 se solicitó la actualización, y mediante 

memorando 00110-817-002894 del 27 de Julio 2015 la Subdirección de Diseño y 

Análisis Estratégico nos informa que las dependencias no entregan la información 

sobre modificaciones al Plan de Adquisiciones. 

 

  Se evidencia una baja gestión en el pago de pasivos exigibles en cada una de las 

dependencias, además informan que se perdió competencia para la liquidación de 

los mismos, para lo cual se recomienda junto con la asesoría de la Subdirección 

Jurídico y de Contratación  iniciar el proceso de liquidación por perdida de 

competencia, designando el supervisor correspondiente y el diligenciamiento de los 

documentos contentivos en las circulares 52 de 2013 y 48 de 2015, de lo contrario 

se continuara registrando saldos pendientes de pago dado que no se ha surtido el 

proceso para subsanar dicha situación.  

 

  Se evidencia que en el mecanismo de control realizado por la SDAE no está 

incluida la totalidad de contratos u objetos contractuales previstos a contratar en el 

año. 

 

  Se evidenció que recomendaciones realizadas en auditorias pasadas no fueron 

tomadas en cuenta, no se modificaron las solicitudes a algunas acciones del Plan 

Operativo que describían actividades ambiguas, de igual manera no se realizaron 
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las remociones a las acciones que no le competen al área o que decidieron no 

darle impulso en esta vigencia. 

 

  Existen acciones en el plan operativo por dependencia que corresponden a otra 

área, se recomienda solicitar actualización de responsable de la actividad, por 

ejemplo, en la Subdirección Gestion Redes Sociales e Informalidad se encuentran 

en el plan operativo las acciones ñDesarrollo de contrato por licitaci·n con objeto de 

atenci·n a madres cabeza de familia  y adultos mayoresò y ñConvenio suscrito entre 

el IPES  y  la SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 392 de 2014ò las cuales 

deberían registrar como responsable la Subdirección de Emprendimiento Servicios 

Empresariales y Comercialización. 

 

  Se evidenció que algunas actividades correspondientes al Plan Operativo vigente 

fueron reformuladas posterior a la fecha de la realización de la auditoría, por lo cual 

no se han visto reflejadas en el análisis inicial realizado.  

 

  Esta asesoría recomienda seguimiento trimestral por dependencia de acuerdo a lo 

evidenciado en los resultados de la gestión contractual, presupuestal y física de 

cada subdirección y Oficina, con corte al primer semestre de 2015 en la Entidad. 

 

3.5. Plan Anticorrupción, Atención al Ciudadano y Ley de la transparencia 

 

Cumplimiento del Plan  

 

En relación con la evaluación de agosto de 2015, la cual se encuentra publicada en la 

página web, se evidenció: 

 

  Estrategia para identificar los riesgos de corrupción y establecer medidas para 

mitigarlos:  

 

De acuerdo con el plan de acción anticorrupción  en el mes de julio de 2015, se 

debe revisar, ajustar y socializar el mapa de riesgos de corrupción, actividad que no 

se cumplió por parte del proceso de Planeación Estratégica y Táctica aduciendo 

que el archivo del mapa se encuentra en PDF y no se ha podido convertir a Excel  

para hacer los ajustes respectivos y que estará listo para la siguiente evaluación 

programada para el mes de diciembre de 2015.   

 

Así las cosas el plan presentaría un retraso de 6 meses en relación al mapa de 

riesgos de corrupción, lo que generaría una vulnerabilidad frente a la posibilidad de 

que este tipo de riesgos se materialicen.  

 

De igual forma evaluados los 8 procesos que reportaron riesgos de corrupción, el 

mapa referido corresponde a la vigencia 2014 y los procesos de servicio al usuario, 
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recursos físicos, gestión jurídica y de contratación, gestión para la formación y 

empleabilidad,  y fortalecimiento de la economía popular han realizado las 

actividades de control respectivas para el manejo de los riesgos. Presentaron 

avances bajos en  sus actividades de control los procesos de planeación 

estratégica y táctica, recursos financieros (presupuesto) y apoyo al sistema de 

seguridad y soberanía alimentaria.  

 

Y no presentó ningún tipo de actividad frente a los controles de sus riesgos el 

proceso de recursos financieros específicamente las áreas de contabilidad y 

cartera. Es de mencionar que el proceso de comunicaciones, que no reportó ningún 

riesgo de corrupción y gestión para la formación y empleabilidad, requiere de la 

actualización de su mapa de riesgos de corrupción.  

 

  Estrategia para revisar los trámites de la Entidad con el objeto de racionalizarlos, 

difundirlos a los usuarios y partes interesadas y ajustarlos a los requerimientos y 

principios legales:  

 

Dos trámites y servicios de la Entidad se encuentran incluidos en el SUIT, y 

corresponden a los procesos de la REDEP y plazas de mercado y  desde el mes de 

septiembre de 2015 serán publicados oficialmente.  

 

Es importante mencionar que todos los trámites actuales deben ser incluidos y 

reportados en el SUIT, sujetos a las condiciones que este sistema requiera. Por 

otra parte para automatizar la inscripción de los trámites del IPES es necesario 

realizar un diagnóstico del estado actual de los mismos. Esta actividad sería el 

preámbulo para llegar a la automatización propuesta.  

 

  Estrategia de desarrollar escenarios que promuevan la participación ciudadana e 

implementar canales para una rendición continua de cuentas a la ciudadanía:  

 

La audiencia pública de rendición de cuentas, está programada para el mes de 

noviembre de 2015.  

 

Sobre escenarios de participación ciudadana se llevaron a cabo 4 actividades en 

lugares donde hay intervención de la Entidad, específicamente en la plaza de 

Fontibón, en el punto comercial de San Andresito de la 38, en la plaza del Restrepo 

y en la plaza del Quirigua para acercar y ofrecer a la comunidad la oferta 

institucional del IPES.  Por otra parte sobre la planeación y gestión institucional de 

acuerdo a la normatividad vigente, la ACI evaluó el cumplimiento a la 

implementación de la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y acceso a la 

información pública, arrojando un resultado del 61%. De igual forma se realizó la 

evaluación al Decreto 103 de 2015 con un  resultado del 54%.  
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En relación a la formación de Veedores ciudadanos, con corte a agosto 31, la meta 

presenta un avance del 61%, es decir de un total de 80 veedores programados 

para el año, se han formado 49.  

 

  Estrategia para fomentar la cultura del servicio al usuario entre los servidores de la 

Entidad y mejorar la atención en los diferentes canales con los que el IPES: 

 

El portafolio de servicios  no ha tenido cambios o modificaciones, no obstante, no 

se evidencian documentos asociados a los requisitos relacionados con el  producto 

conforme con el numeral 7.2.1 de la NTCGP 1000:2009.  

 

Durante  el periodo evaluado  se realizó una  campaña sobre el servicio al 

ciudadano y fueron capacitados los servidores del área  sobre atención al usuario y 

política pública de atención al ciudadano.  

 

A la fecha, no se han aplicado las encuestas de satisfacción de usuarios y partes 

interesadas y  no se ha realizado adecuación a la infraestructura del área de 

servicio al usuario. Como avances del canal virtual, se identificó en la página web el 

chat de la Entidad, con el nombre  de ñChatear ahoraò para que los ciudadanos en 

general, escriban sus inquietudes, consultas  y preguntas  y se dé respuesta en 

tiempo real.  

 

De acuerdo con la evaluación del plan anticorrupción a agosto de 2015, se hace necesario 

la revisión, ajuste y socialización del mapa de riesgos de corrupción y que sea liderado por 

parte de la SDAE, sumado a que en el seguimiento a los controles de los riesgos, el mapa 

evaluado correspondió a la vigencia 2014.   

 

Se hace necesario un mayor compromiso del área contable sobre el control de sus 

riesgos, ya que evaden su responsabilidad frente a este tema. De igual forma con la 

actualización del mapa de riesgos y la participación de todos los procesos, se daría este 

compromiso.  

 

Finalmente por destacar el trabajo mostrado por los procesos de gestión jurídica y 

contratación,  servicio al usuario y fortalecimiento de la economía popular  para controlar 

los riesgos relacionados. Así también, la activación del chat virtual de la Entidad y  la 

estrategia de acercamiento a la comunidad  ñIPES se trasladaò. 

 

Cumplimiento Ley de la transparencia  

 

La Ley 1712 de 2014 determinó que las disposiciones contenidas en esta, entrarán en 

vigencia un año después de su promulgación
2
 para los entes territoriales, es decir, que 

                                                           
2
 Publicada en el Diario Oficial 49084 de marzo 6 de 2014 
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deberemos dar cuenta de las acciones implementadas (y en proceso) a partir del 7 de 

marzo de los corrientes. Las conclusiones de su verificación evidencia que: 

 

  En la página Web se estima que el nivel de eficacia de la publicación de 

información exigida por la Ley 1712 de 2014 se encuentra en un 60,8%. 

 

  Respecto a los criterios definidos en el Decreto Nacional 103 de 2015, se estima 

un avance del 54,6%. 

 

  Del total de la información que debió enviarse para publicación en la Web, según 

directrices internas, se evidenció que el 36,2% fue remitida para publicación. 

 

De acuerdo con lo anterior, se identificó los siguientes factores críticos de éxito: 

 

V Distribución de la información en la página Web, que sea sencilla, completa y de 

fácil acceso, de modo tal, que para nuestra población objeto sea de fácil consulta y 

entendimiento. 

 

V Uso de lenguaje incluyente, basado en la población objeto de atención. 

 

V Creación en la página WEB del link ñTransparencia y acceso a informaci·n p¼blicaò, 

que de conformidad con la norma
3
, debe llevar este nombre y contener toda la 

información mínima exigida por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015. 

 

V En cuanto al requisito asociado con ñDirectorioò, se est§ cumpliendo con 5 de 10 

requisitos descritos en la Ley y el Decreto. 

 

V Toda la información publicada debe estar actualizada, ya que por ejemplo, la 

Apropiación Presupuestal del IPES para vigencia 2015 está publicada, pero la 

información está desactualizada. 

 

V Publicar información de forma legible, ya que en el caso del Plan de Compras 2015 

el archivo no estaba publicado de forma legible, y en el caso del documento 

ñFormulación Plan Operativo Institucional 2015ò est§ publicado de forma ilegible y 

posiblemente  impide el uso y compresión.  

 

V El cumplimiento de la legislación implica el compromiso de todas las dependencias 

del IPES, informar conforme con los lineamientos de las circulares internas 30 y 37 

a la Oficina Asesora de Comunicaciones la información correspondiente, para que 

ésta realice labores de revisión y publicación oportuna.  

 

                                                           
3
 *Decreto Nacional No. 103 de 2015, articulo 4: ñéen una secci·n particular identificada con el nombre de ñTransparencia y 
acceso a informaci·n p¼blicaéò 
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V Claridad de roles en la construcción de la información, considerando las 

recomendaciones de la Veeduría Distrital, según Circular 011 de 2015 respecto de 

la publicación  de los planes anuales de adquisiciones y las modificaciones a los 

mismos.  

 

V Comunicación asertiva entre dependencias, ya que el seguimiento permitió 

evidenciar fallas de comunicación entre las dependencias. 

 

V Claridad de roles respecto al cumplimiento de requisitos, ya que éstos según 

circular deben construirse entre diferentes dependencias, aspecto que no se 

evidenció durante la visita, por ejemplo, en la consolidación de la información. Así 

mismo, se manifestó por parte de algunas subdirecciones que varias de las 

responsabilidades adjudicadas en la matriz enviada en la Circular 30 de 2015 no 

correspondían a ellas, no obstante no se evidencia comunicación interna 

manifestando tal posición. 

 

V Comunicación efectiva (para la acción), dadas las debilidades en la comunicación al 

interior de las dependencias frente a una instrucción. 

 

V Compromiso y conocimiento de la Ley y decreto reglamentario, ya que se evidenció 

desconocimiento de las responsabilidades frente al cumplimiento y desarrollo de 

labores al interior de la Entidad. 

 

 

6. Auditorías Externas (Contraloría de Bogotá D.C.) 

 

Durante las vigencias 2012 a 2015 (Agosto y con informes finales) la Entidad recibió cerca 

de 17 visitas por parte de la Contraloría de Bogotá en sus diferentes modalidades, 

formulando en total 198 hallazgos, de los cuales, 89 tienen incidencia disciplinaria, 2 

penales y 45 fiscales equivalentes a $7.248,4 millones.  

 

 

 

 



 
 

FO-069  Página 18 de 58 
  V-06 

 

Carrera 10 N° 16-82 Piso 2      

Tel. 2976030    Telefax 

2976054                                                                                                        

www. ipes.gov.co 
 

 

 

 

 

TIPO DE 

VISITA  

PRESENTACIÓN 

DE RESULTADOS 

OBJETO DE 

AUDITORÍA 

HALLAZGOS 

TOTAL 

Con 

incidencia 

Disciplinaria 

Con incidencia 

Fiscal 

Con 

incidencia 

Penal 

Fiscal julio-2012 

Revisión y evaluación de 

los convenios 

interadministrativos de 

cooperación no. 005 de 

2007, suscrito entre el 

IPES y el DADEP y no. 

017 de 2008, suscrito 

entre el IPES y el IDU, 

para la administración de 

304 módulos de venta 

(quioscos) para los 

vendedores informalesò 

2 2 - $   - - 

Fiscal septiembre-2012 

Revisión, evaluación y 

seguimiento a una 

muestra de la 

contratación del primer 

semestre de 2012ò 

6 3 1 $ 294,9 - 

Auditoría 

especial 
septiembre-2012 

Revisión, evaluación y 

seguimiento a 22 

convenios 

interadministrativos, 

suscritos con anterioridad 

al 2012 para periodo 

comprendido en las 

vigencias 2007 -2011 

5 5 3 $  482,3 - 

Fiscal septiembre-2012 

Análisis, revisión y 

evaluación a la situación 

administrativa, financiera 

y jurídica de los 

vendedores que ocupan 

el centro comercial 

caravana 

4 2 1 $  82,5 - 

Auditoría 

regular 
diciembre-2012 

Informe de auditoría 

gubernamental con 

enfoque  integral ï 

modalidad regular - 

período auditado 2011 

18 1 - $ - - 

Auditoría 

especial 
mayo-2013 

Evaluación y análisis a la 

ocupación y utilización de 

los 

18 3 
1

6 
$ 326,6 1 

Auditoría 

regular 
septiembre-2013 

Puntos comerciales de 

propiedad y/o en 

arrendamiento que 

administra el instituto 

para la economía social, 

IPES, para la reubicación 

de vendedores 

informales 

41 16 5 $ 613,7 - 

Fiscal diciembre-2013 
Informe final de auditoría 

modalidad regular - 
12 8 - $  - - 
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TIPO DE 

VISITA  

PRESENTACIÓN 

DE RESULTADOS 

OBJETO DE 

AUDITORÍA 

HALLAZGOS 

TOTAL 

Con 

incidencia 

Disciplinaria 

Con incidencia 

Fiscal 

Con 

incidencia 

Penal 

periodo auditado 2012 

Auditoría 

regular 
mayo-2014 

Evaluación a convenios 

sin liquidar vigencia 2007 

a 2012ò 

27 7 5 $ 169,9 - 

Fiscal agosto-2014 

Informe final de auditoría 

modalidad regular - 

periodo auditado 2013 

5 2 2 $ 1,2 - 

Fiscal agosto-2014 

Vigencia 2011, 2012, 

relacionada con el 

mantenimiento, 

adecuación y estado de 

los planes de 

regularización y manejo 

de las plazas de mercado 

distritales. 

3 2 - $  - - 

Auditoría 

especial 
octubre-2014 

Depuración y cobro de 

cartera de las plazas de 

mercado. 

9 2 1 $   5,5 - 

Auditoría 

especial 
diciembre-2014 

Proyecto de inversión 

414, a través de los 

convenios 236 de 2012 y 

26 de 2013. 

11 10 2 $ 297,7 1 

Fiscal marzo-2015 

Evaluar los convenios 

1137, 1637, 180, 984, 

1755, 2130 de 2013, 

suscritos con cargo al 

proyecto de inversión 725 

de 2012 ñdesarrollo de 

iniciativas productivas 

para el fortalecimiento de 

la econom²a popularò 

1 1 1 $ 15,4 - 

Auditoría 

regular 
marzo-2015 

Hacer un análisis sobre 

los convenios y/o 

contratos suscritos, 

desde la vigencia 2012 a 

31 de diciembre de 2014 

con la ETB, por los 

sujetos de vigilancia y 

control fiscal de la 

contraloría de Bogotá 

31 24 8 $ 4.958,8 - 

Fiscal agosto-2015 

Informe final de auditoría 

modalidad regular - 

periodo auditado 2014 

1 - - $  - - 

Auditoria de 

desempeño 
septiembre-2015 

Resultados de la gestión 

fiscal del contrato de 

obra no. 01707 de 2012 y 

el convenio 

interadministrativo no. 

0117 de 2014. 

4 1 - $  - - 

        

  
Totales 198 89 

4

5 
$   7.248,4 2 
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Actualmente está en trámite dos informes de visita de auditoría de desempeño 

relacionadas con la gestión fiscal de los puntos comerciales énfasis proyecto de inversión 

725 y las Plazas de Mercado, énfasis proyecto de inversión 431.  

 

Principales aspectos de gestión identificados en las Auditorías Externas: A 

continuación se relacionan extractos de los hallazgos formulados y de los cuales la entidad 

cuenta con acciones correctivas: 

 

  Desactualización de procesos y procedimientos  

  Registros presupuestales (CDP y CRP) no acordes con el valor a pagar 

  Debilidades en la labor  de la supervisión  

  Incumplimiento del objeto contractual y las obligaciones del convenio 

  Pérdida de recursos por la falta de explotación económica de locales en las 

diferentes alternativas ofertadas por la Entidad (Quioscos, Plazas de Mercado y 

Puntos Comerciales) 

  Ineficiente en el recaudo, administración y control  de la cartera 

  Verificación de las conciliaciones bancarias se evidencio que estos registros se 

encuentran en los estados financieros desde el año 2006, sin observarse 

resultados, quedando de esta forma pendiente de legalizar la venta, la cual se 

perfeccionaría con la correspondiente escritura 

  No existe ninguna codificación que identifique o clasifique las deudas por plazas de 

mercado 

  Las conciliaciones y los ajustes, resultado de las mismas, no se realizan al cierre de 

la vigencia,  sino posteriormente en el mes siguiente, hasta que tesorería, efectúa 

los movimientos, el  proceso de conciliaciones bancarias no es oportuno. 

  Debilidades en la planeación en la adquisición de bienes  

  Inadecuado seguimiento al cumplimiento de los Contratos de suministro y falencias 

de control a los inventarios en el almacén del IPES.  

  Incumplimiento del proceso de sostenibilidad contable. 

  Registros en cuentas de orden, correspondiente a las cuotas, tasas o cánones 

mensuales dejados de cancelar por los beneficiarios de los puntos comerciales, sin 

que medie un documento que prorrogue el contrato de arrendamiento, respecto al 

contrato original. Ya que en el contrato firmado no se pactó cláusula expresa de 

prórroga automática. De acuerdo a lo anterior,  el IPES, suspende el proceso de 

causación basado en el principio contable de la prudencia  

  Contrato de uso y aprovechamiento del mobiliario urbano vencidos desde hace 

varios meses 

  Las personas contratadas han estado vinculadas mediante contrato de Prestación 

de Servicios por períodos prolongados en tiempo, pudiendo surgir así una relación 

laboral, tal como lo señala la Sentencia de la Corte Constitucional C-614-2009. 
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  Algunos bienes no se encuentran con el respectivo código de identificación 

secuencial el cual debe ir  adherido mediante una placa, como es el caso de los 

escritorios  las impresoras y algunos equipos de computación.  

  Los bienes no se encuentran con una placa de identificación segura como lo indica 

la norma, notándose que lo que tienen es un rotulo escrito con espero y en algunos 

casos  los bienes  ya no tienen este identificación. 

  Bajos nivel de ocupación de los Puntos Comerciales y Quioscos 

  Deficiencias de control y seguimiento por parte del IPES, en la vigilancia de los 

contratos que suscribe, para el caso del Instituto, permitió que el inmueble 

arrendado, permaneciera desocupado durante la ejecución del contrato 

  Por el incumplimiento del cometido para el cual fueron adquiridos refrigeradoras y 

estantes,  para la plaza de mercado Los Luceros 

  Irregularidades en el nombramiento provisional de servidores públicos en la planta 

global del Instituto para la Economía Social. 

  Deficiencias en la relación entre la meta del proyecto y el indicador  

  Incoherencia entre el avance físico de los proyectos de inversión registrados y la 

ejecución presupuestal. 

  La formulación de los proyectos es bastante amplia, desbordando las competencias 

y los recursos de la entidad, no se da a conocer el universo de la población 

atendida, los niveles de cumplimiento de los objetivos, metas y actividades 

programadas y ejecutadas para atender el problema 

  Subutilización de la herramienta HEMI dada la continua rotación de personal que 

impide un adecuado suministro de la información, puesto que se pierde la 

capacitación ofrecida para la captura y de la misma en la herramienta y genera 

ineficiencia en su registro y operación. 

  No se han adelantado acciones de depuración para mejorar el proceso de 

sostenibilidad contable. 

  El IPES no ha legalizado el 100% de la ocupación y aprovechamiento de los 

espacios de las plazas de mercado, puntos comerciales y quioscos. 

  Se evidenció que la deuda de los beneficiarios relacionados, se encuentran con 

más de cinco años de mora contados a partir del último pago efectuado 

  Deficiencias en el plan de manejo sanitario, carencias de mantenimiento 

hidrosanitario, fallas de señalización, ausencia de plan de emergencias, manejo de 

vertimientos de aguas, conforme a visitas y pliegos de cargos formulados para 

cada una de las plazas de mercado. 

  Falta de claridad en alguna contratación, ya que no permite determinar cuál es el 

aporte del convenio/contrato al cumplimiento de la meta del proyecto al cual 

pertenece, no se puede medir el cumplimiento del objeto contractual, no permite 

realizar seguimiento y monitoreo de ejecución del mismo, ni ejercer control y aplicar 

correctivos tendientes al cabal cumplimiento misional. 
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7. Planes de Mejoramiento (Internos y Externos) 

 

Auditorías externas: Producto de las auditorías externas (Contraloría de Bogotá D.C.) se 

ha formulado las correspondientes acciones correctivas para 181 hallazgos que aún están 

abiertos por el Ente de Control, de las cuales: 

 

  91 hallazgos cuentan con acciones correctivas que debieron terminar antes o al 31 

de diciembre de 2014, de los cuales, las acciones correctivas de 77 hallazgos  

presentan un avance menor o igual al 80%. 

  Las acciones correctivas de 57 hallazgos prevén ejecutarse para la vigencia 2015, 

de las cuales, 44 vencen antes del 31 de octubre de 2015. 

  Las acciones correctivas de 27 hallazgos corresponden su ejecución para la 

vigencia 2016 

  Las acciones correctivas de 6 hallazgos no registran fecha de terminación del 

hallazgo 

 

Sí se considera realizar modificaciones a las acciones correctivas, se debe tener en cuenta 

que la  Resolución Reglamentaria 003 de 2014 de la Contraloría de Bogotá Capítulo V 

Artículo 10° establece que ñépodr§ realizar modificaciones debidamente justificadas de la 

acción o acciones propuestas, la fecha de terminación, el indicador o de la meta por una 

sola vez. Dichas modificaciones serán informadas dentro de los quince (15) días 

siguientes, mediante oficio a la Dirección Sectorial o a la Dirección de Estudios de 

Economía o Política Pública de la Contraloría de Bogotá, D.C, según corresponda. No 

podrán realizarse modificaciones dentro de los treinta (30) días hábiles antes de la fecha 

programada de terminación de la acci·n a modificar...ò (Subrayado nuestro) 

 

El parágrafo de citado artículo de la norma enunciada establece que ñécuando se 

presenten relevos en el gobierno Distrital, la nueva administración de cada sujeto de 

control, podrá solicitar ajustes a su plan de mejoramiento, dentro de los primeros cuatro (4) 

meses de su gestión, por una sola vez, con el fin de adecuar las acciones correctivaséò 

(Subrayado nuestro).  

 

Auditorías Internas: Producto de las auditorías internas, seguimientos y evaluaciones se 

mantienen acciones correctivas para 158 hallazgos detectados para las vigencias 2014, y 

para el 2015, 111 hallazgos. 

 

Estas referencian temáticas relacionadas con la gestión de las Zonas de Aprovechamiento 

Económico Regulado Temporales ï ZAERT, Sistema Integrado de Gestión, Seguimientos 

a la Directiva 3 de 2013, Comité de Conciliación, Talento Humano, Inventarios, Gestión 

Documental, Gestión Contractual, Seguimientos a la austeridad del gasto, Estados 

contables, entre otros. 
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Se evidencia falta de compromiso de algunos funcionarios y debilidades en la 

documentación (evidencias) de las acciones correctivas formuladas respecto a los 

hallazgos, lo que podría conllevar a la posible materialización de lo establecido en el 

artículo 101 de la Ley 42 de 1993 para el caso de la Contraloría. Es importante sensibilizar 

a los funcionarios vinculados en el Plan de Mejoramiento, hacia el cumplimiento y 

mejoramiento de los compromisos trazados, que en definitiva conlleva al mejoramiento de 

la Entidad. 

 

 

8. Otras auditorías a procesos 

 

Durante las vigencias 2014 y 2015 se realizaron las siguientes auditorías internas. 

  

NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

Seguimiento 
Contrato 1499 

de 2012 

SOLICITUD 
ALTA 

DIRECCIÓN  

Verificar el cumplimiento 
del Contrato 1499 de 2012 
suscrito con la firma ITGOP 
SAS cuyo objeto es 
"Actualización, Soporte, 
Capacitación y Desarrollo 
de Requerimientos de 
Usuarios Software 
Administrativo y Financiero 
en las diferentes Áreas del 
IPES" 

CONTROL 
INTERNO 

*Tener claridad sobre la información que se 
entregue como insumo para que funciones 
correctamente los módulos de cartera y 
nomina, respecto a las pruebas pilotos y 
garantizar su puesta en funcionamiento. 
* Se observaron prorrogas que han sido 
producto por falta de claridad e interés 
continuo respecto al desarrollo del módulo y 
debilidades en la calidad de la información 
entregada para el desarrollo de pruebas piloto, 
que han impedido validar el diseño y desarrollo 
de los módulos de contratados. 
*Se realizó informe y se presentó al Director 
General del IPES con recomendaciones 
mediante memorando radicado 2627 del 4 de 
Junio del 2014 

Informe de 
Auditoría a 
Plazas de 
Mercado 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Revisar y evaluar el 
cumplimiento de las 
políticas, procesos y 
procedimientos definidos 
por del IPES para el 
desarrollo de las 
alternativas comerciales 

CONTROL 
INTERNO 

*Las plazas de mercado administradas por el 
IPES  presentan un nivel de ocupación 
promedio del 71%. En términos generales, se 
evidencian debilidades en la gestión 
administrativa (cobro persuasivo, gestión 
documental de los contratos, informes de 
gestión de las Plaza), mejoramiento físico, 
higiene y salubridad y no son autosuficientes 
financieramente, (cartera alta), imposibilitando 
cumplir con lo establecido en el artículo 3 del 
Acuerdo 96 de 2003. 
 
Se elaboró informe con recomendaciones y se 
presentó al Director General del IPES 
mediante memorando radicado 2788 del 12 de 
Junio del 2014 

Informe de 
Auditoría al 

Inventario de 
Almacén 

SOLICITUD 
ALTA 

DIRECCIÓN  

Evaluación y seguimiento 
al inventario del almacén 
general del Instituto 
respecto de los bienes de 
consumo y consumo 
controlado 

CONTROL 
INTERNO 

* Al verificar el almacén y bodegas destinadas 
para la conservación y custodia de los bienes 
de consumo y consumo controlado en el IPES, 
así como la efectividad de los mecanismos de 
clasificación, registro, orden, control sobre los 
mismos, nos indica que existe un riesgo 
inminente de pérdida de recursos públicos. De 
acuerdo con la información suministrada, se 
evidencia diferencias entre el inventario físico y 
la existencia de bodega. 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

*Se evidencio falencias en los controles y 
seguimientos de los inventarios en almacén de 
mencionados bienes, y se carece de datos 
confiables de bienes, cantidad, ubicación de 
los elementos con los que cuenta la Entidad en 
inventario de bodegas, lo cual podría conllevar 
a que el IPES  puede estar corriendo el riesgo 
de adquirir bienes que ya tiene en sus 
bodegas, en contravía de los principios de la 
función administrativa y de la gestión fiscal que 
propenden por el buen uso de los recursos 
públicos. 
*Los espacios destinados para la conservación 
y custodia de los bienes consumo y consumo 
controlado, también son utilizados para 
guardar bienes devolutivos, obsoletos que 
serán dados de baja.  
*En general, se observan falencias al interior 
de la Entidad en la aplicación del manual de 
procedimientos administrativos y contables 
para el manejo y control de los bienes en los 
Entes Públicos del Distrito Capital (Resolución 
01/2001, conllevando a la afectación de la 
razonabilidad y confiabilidad de los Estados 
Financieros 
*Con respecto al ex almacenista, se evidencia 
que hizo entrega de los inventarios en Junio 13 
de 2014 en servicio en las diferentes sedes, y 
el 16 de junio del formato "Acta de entrega del 
Cargo" sin embargo, no se anexa el detalle de 
inventarios de la bodega de los bienes de 
consumo controlado y consumo. 
 
Se entregó informe de evaluación con 
recomendaciones al Director General del IPES 
mediante memorando radicado 2896 del 17 de 
Junio del 2014 

Informe 
Pormenorizado 

de Control 
Interno 

LEGAL  

Cumplimiento del artículo 9 
de la Ley 1474 de 2011 
detallado de los avances 
de cada uno de los 
subsistemas del Modelo 
Estándar de Control 
Interno-MECI 

CONTROL 
INTERNO 

*En relación al código de ética, no se han 
realizado actividades de divulgación ni de 
interiorización, para crear conciencia de su 
importancia. 
*No se evidenció en el elemento de desarrollo 
humano, los resultados de la encuesta del 
clima organizacional, con los cuales se podrían 
generar acciones de mejora sobre el tema. 
*No se evidenció documentación de los 
acuerdos de gestión, por tanto, no se evaluó el 
avance de los compromisos suscritos entre la 
dirección y los subdirectores.  
*El mapa de riesgos de gestión de la Entidad 
se encuentra desactualizado y falta su 
consolidación. 
* No se han aprobado las políticas de 
administración del riesgo, talento humano, 
ambiental y comunicaciones. 
* El Sistema Distrital de Quejas y Soluciones ï
SDQS-, reporta requerimientos sin respuesta 
equivalentes al 38.47% 
*Se presentó informe detallado de los avances 
para el período comprendido de Marzo a Junio  
de 2014 y publicado en la página web de la 
Entidad 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

Informe 
Preliminar 
Auditoría 
Proceso 

Contractual 
Énfasis 

Convenios 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento al proceso 
contractual (énfasis 
convenios) suscrito por la 
Entidad durante los años 
2006 a 2013 

CONTROL 
INTERNO 

*Al verificar la totalidad de los convenios 
celebrados por el IPES se evidencio falencias 
en la supervisión de los mismos, conllevando a 
posibles faltas disciplinarias, por cuanto 
existen aproximadamente 103 convenios sin 
liquidar, de los cuales la Entidad perdió 
competencia. 
 
Se presentó informe con recomendaciones al 
Director General del IPES mediante 
memorando radicado 3593 del 23 de Julio del 
2014 
 

Seguimiento al 
Proyecto 407 
Gestión de 

Cartera 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar el cumplimiento de 
las metas y objetivos del 
Proyecto 704 
"Fortalecimiento de la 
gestión y depuración de la 
cartera distrital", en 
especial aquellas 
relacionadas con la 
suscripción, adopción y 
cumplimiento al Plan de 
Gestión de Cartera 

CONTROL 
INTERNO 

*Se evidencia plan de gestión de cartera, sin 
embargo, no está aprobado por la SDH 
* Se evidencia que algunos de los funcionarios 
designados para la conformación de dicho 
grupo, al comparar con el manual de 
funciones, no tienen funciones u obligaciones 
contractuales relacionadas con la gestión de 
cartera y cobro coactivo. 
*Falta de Gestión en la legalización de los 
beneficiarios dada las debilidades en la 
comunicación y articulación con las áreas 
misionales, lo cual está dificultando el cobro de 
la Cartera, teniendo en cuenta que la mayoría 
de beneficiarios tienen contrato de hecho, 
poniendo en riesgo la recuperación de 
recursos. 
Se presentó informe del primer semestre del 
2014 con recomendaciones al Director General 
del IPES mediante memorando radicado 4021 
del 20 de Agosto del 2014 

Informe final de 
auditoria al 

Sistema 
Integrado de 

Gestión y 
acciones de 

mejora 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar el avance, 
implementación y 
sostenibilidad del Sistema 
Integrado de Gestión en el 
Instituto para la Economía 
Social 

CONTROL 
INTERNO 

Enmarcados dentro de la norma técnica 
distrital NTD-001:2011, para cada Subsistema 
y la metodología aplicada, se observó el 
estado de avance en documentación del 
Sistema Integrado de Gestión del 49.2%.   Se 
entregó informe de auditoría interna con 17 
acciones de mejora al Subdirector de Diseño y 
Análisis Estratégico con copia al Director 
General de la Entidad (Radicado IPES 00110-
817-004230 del 02 de Septiembre de 2014) 
 

Seguimiento al 
Presupuesto 

Vigencia 2014 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Hacer seguimiento a la 
ejecución del presupuesto 
de inversión durante el 
segundo cuatrimestre de la 
vigencia 2014, de acuerdo 
al a Directiva Distrital 334 
de 2013 y Circular 160 de 
2013 de la Secretaría 
General 

CONTROL 
INTERNO 

De acuerdo con el Plan de Adquisiciones 
actualizado, se estima una ejecución en 
objetos contractuales equivalente al 54,2% de 
los compromisos, evidenciándose debilidades 
en el sistema de registro y soportes en las 
áreas misionales sobre las cifras de gestión 
reportadas, haciéndose  recomendaciones.   
Se presentó informe al Director General del 
IPES con copia a los Subdirectores (Radicado 
IPES 00110-817-004645 del 1 de Octubre del 
2014) 
 

Informe final de 
auditoría de las 

Zonas de 
Aprovechamient

o Regulado 
Temporales - 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar el avance a la 
implementación de las 
ZAERT de conformidad con 
el Decreto 419 de 2006, 
Decreto 456 de 2013 y 
demás normas 

CONTROL 
INTERNO 

La demora del marco jurídico para las ZAERT 
hace que las actividades que se realicen no se 
sustenten bajo un soporte legal, siendo 
necesario que se documenten los 
procedimientos y protocolos.   Se presentó la 
información y solicitud de acciones de mejora 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

ZAERT y 
solicitud 

acciones de 
mejora 

concordantes. a la Subdirección de Gestión Redes Sociales e 
Informalidad con copia a la  Dirección General 
del IPES (Radicado IPES 00110-817-004698 
del 6 de Octubre del 2014) 

Seguimiento 
informes de 
auditorías 
internas al 
Almacén e 

Inventarios del 
IPES 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Efectuar seguimiento a las 
acciones correctivas de los 
hallazgos presentados en 
la auditoría interna 
relacionada con 
verificaciones al Almacén e 
Inventarios del IPES. 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante radicado IPES 00110-817-004864 
del  15 de Octubre del 2014  a la Subdirectora 
Administrativa y Financiera con copia al 
Director General de la Entidad, se solicitó la 
remisión de las acciones correctivas de los 
hallazgos presentados, recapitulando la 
información evidenciada respecto a la auditoría 
a bienes de consumo y consumo no controlado 

Informe Final de 
Auditoría 
Interna a 
Puntos 

Comerciales 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Revisar y evaluar el 
cumplimiento de las 
políticas, procesos y 
procedimientos, definidos 
por el IPES para el 
desarrollo de alternativas 
comerciales.  Examinar la 
gestión realizada por el 
IPES en desarrollo de la 
administración de los 
puntos comerciales.  
Evaluar el estado de 
cartera y las estrategias 
implementadas para su 
recuperación adecuada.  
Evaluar la ocupación y las 
alternativas para la 
adjudicación de los 
módulos sin ocupar. 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante radicado IPES 00110-817-005077 
del 20 de Octubre del 2014 al Subdirector de 
Gestión, Redes Sociales e Informalidad, se 
hizo entrega del informe final de auditoría a los 
puntos comerciales solicitando acciones 
correctivas y/o preventivas. 

Seguimiento a 
las solicitudes y 
respuestas de 
la Contraloría 

de Bogotá 

LEGAL  

Evaluación del 
cumplimiento a términos de 
respuesta a los 
requerimientos del Ente de 
Control. 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante radicado IPES 00110-817-05124 
DEL 31 de Octubre del 2014 al Director 
General con copia a los Subdirectores se 
evidenció el incumplimiento en términos de 
respuesta, contemplándose dos hipótesis 
obstrucción o deficiencias reiterativas en la 
gestión documental. 

Seguimiento 
Compromisos 

Comités 
Directivos 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Efectuar revisión a las 
actas de Comité Directivo, 
los compromisos y 
cumplimiento de los 
mismos. 

CONTROL 
INTERNO 

Se entregó informe detallado de las actas de 
Comité Directivo y del seguimiento al 
cumplimiento de compromisos adquiridos en 
cada una de las reuniones del Comité al 
Director General mediante radicado IPES 
00110-817-005308 del 18 de Noviembre del 
2014. 

Informe de 
Auditoría  
Servicios 
Públicos 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar el comportamiento 
de pago y consumo 
(facturación) de Servicios 
Públicos y evaluar su 
gestión, acorte a la 
Directiva 1 de 2001 y 
Directiva Distrital 8 de 
2007. 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante memorando con radicado interno 
IPES 00110-817-005320 del 18 de Noviembre 
del 2014, a la Subdirección Administrativa y 
Financiera, la Subdirección de 
Emprendimiento Servicios Empresariales y 
Comercialización, y a la Subdirección Gestión, 
Redes Sociales e Informalidad , con copia al 
Director General de la Entidad, se entregó 
informe de auditoría solicitándose 16 acciones 
de mejora con sus debidas recomendaciones. 
Y mediante radicado IPES 00110-817-005465 
del 27 de Noviembre de 2014 a la 
Subdirección Administrativa con copia a 
Control Interno Disciplinario, se informó de 
posibles irregularidades en el pago de 
servicios públicos. 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

Seguimiento 
Directiva 003 

del 2013 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento al 
cumplimiento de los 
lineamientos contentivos en 
la Directiva 003 de 2013, 
para prevenir conductas 
irregulares relacionadas 
con el incumplimiento de 
los manuales de funciones 
y de procedimientos y la 
pérdida de elementos y 
documentos públicos 

CONTROL 
INTERNO 

La Entidad ha acatado los lineamientos 
establecidos en la Directiva 003 de 2013,  con 
algunas excepciones: falta aprobación de los 
manuales de procedimientos para el manejo 
de documentos y bienes, falta identificación de 
algunos bienes facilitando su pérdida; el 
proceso de plaqueteo de los bienes de la 
Entidad se ha realizado en un 85% faltando 
control de inventarios. 
 
Se presentó la información con observaciones 
al Director General del IPES con copia a la 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
mediante memorando con radicado 00110-
817-005332 del 19 de Noviembre del 2014 

Resultados de 
verificación 

queja 
presentada a 
través de la 

Personería de 
Bogotá al 

proceso de 
sorteo de 

quioscos de la 
REDEP 

LEGAL  

Seguimiento al sorteo de 
quioscos de la Red Pública 
de Prestación de Servicios 
en el Espacio Público, dada 
la queja del señor Luis 
Antonio Caicedo 
Arciniegas. 

CONTROL 
INTERNO 

CONTABLE 

Mediante radicado IPES 00110-817-005606 
del 3 de Diciembre del 2014 al Director 
General con copia a la Subdirección de 
Gestión, Redes Sociales e Informalidad, se 
entregó informe de la verificación concluyendo 
falencias en el proceso documentado y 
adecuado que garantice el proceso de 
notificación de actos administrativos, falta de 
controles de las publicaciones de los avisos en 
la página web y debilidades en la aplicación 
del principio de autocontrol respecto al proceso 
de correspondencia. 

Informe de 
Auditoría 
Estados 

Contables 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar el control interno 
contable e información 
financiera, económica, 
social y ambiental del 
IPES, verificando el 
cumplimiento de las 
características de 
confiabilidad, relevancia y 
comprensibilidad de los 
estados contables. 

CONTROL 
INTERNO 

CONTABLE 

El IPES cuenta con sistema de control interno 
contable bajo una calificación de 3,47, es 
decir, un sistema satisfactorio, sin embargo 
falta depuración y saneamiento de algunas 
cuentas del balance, durante las vigencias 
2012-2014 no se han actualizado los 
procedimientos y se formularon 19 acciones de 
mejora, recomendándose la integración de 
nómina y cartera en el SIAFI para garantizar 
eficiencia, eficacia y economía en el  
procesamiento y generación de la información.          
Se entregó informe detallado mediante 
radicado IPES 00110-817-005627 del 04 de 
Diciembre del 2014 al Director General de la 
Entidad. Y mediante radicado IPES 00110-
817-005625 se entregó informe de la auditoría 
a los estados contables a la Subdirectora 
Administrativa y Financiera, con copia al área 
de Contabilidad. 

Seguimiento al 
Sistema 

Integrado de 
Gestión 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Determinar el estado y 
avance de las acciones de 
mejora con corte a 
noviembre 30 de 2014, de 
las no conformidades 
levantadas durante la 
auditoría y el estado de 
avance de los productos 
que establece la circular 
157 de 2013. 

CONTROL 
INTERNO 

Se entregó informe de la evaluación al SIG a la 
Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico 
con copia a la Dirección General mediante 
radicado interno IPES 00110-817-005695 del 9 
de Diciembre del 2014, siendo relevante: en 
total sobre el seguimiento a las acciones de 
mejora de las 18 no conformidades levantadas 
en la auditoría, por Subdirección responsable, 
se cierran 4 que equivalen al 22%, 10 se 
encuentran en un avance intermedio 
equivalentes a un 56% y 4 no conformidades 
no presentan ningún tipo de avance, que 
representan el 22%;  de los 32 productos 
evaluados, se encuentran totalmente 
terminados 10, 32% del total; presentaron 
avances a 30 de noviembre 7 productos, el 
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22% y no hubo avances en comparación al 
informe anterior en los 15 productos restantes, 
es decir el 47% del total de productos de la 
circular 157 de 2013. 

Seguimiento a 
la Contratación 

de Personal 
LEGAL  

Evaluación y seguimiento a 
la contratación de personal 
de la entidad con corte del 
10 de Diciembre del 2014, 
comparado con la planta 
disponible en la Entidad. 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante radicado interno IPES 00110-817-
005807 del 16 de Diciembre del 2014, al 
Director General del IPES, con copia a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, se 
presentó informe con recomendaciones dado 
que se evidenció que la entidad cuenta con 
411 servidores públicos, siendo alrededor del 
53% contratistas por prestación de servicios, lo 
cual podría estar en contravía con la Política 
de Fortalecimiento del empleo en el Distrito 
Capital y que la planta temporal no está 
totalmente distribuida conforme se estableció 
en su creación. 

Resultados de 
verificación 

queja 
presentada a 

través de 
anónimo 

SOLICITUD 
ALTA 

DIRECCIÓN  

Verificación de los hechos 
expuestos de manera 
anónima mediante el 
Sistema Distrital de Quejas 
y Soluciones 

CONTROL 
INTERNO 

A través del memorando con radicado interno 
No.00110-817-005836  del 18 de Diciembre de 
2014 se informó el resultado de la verificación  
al Director General de la Entidad con copia a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, 
Subdirección de Formación y Empleabilidad, 
Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico 
y a Oficina Asesora de Comunicaciones, 
concluyendo falta de control de horario de 
funcionarios, falta de planeación en la 
ubicación , reubicación y adecuación de 
puestos de trabajo y los frecuentes cambios 
sin previo aviso, generando costos adicionales 
y problemas de clima laboral, entre otros.  
Dentro de la recomendaciones se sugiere 
remitir a disciplinarios al supervisor del 
Contrato 1254 de 2012 por fallas en la 
supervisión, socializar a los funcionarios y 
contratistas el esquema de ubicación de 
personal para el año 2015, teniendo en cuenta 
la terminación del contrato de arrendamiento 
de la sede Barichara e independizar el proceso 
de asuntos disciplinarios de la Subdirección 
Administrativa y Financiera para que sea un 
área autónoma.  

Seguimiento a 
rendición de 
cuentas e 
Informes 
SIVICOF 

LEGAL  

Verificar el cumplimiento de 
la Resolución  
Reglamentaria 011 de 2014 
de la Contraloría de Bogotá 
D.C. 

CONTROL 
INTERNO 

De la verificación se concluye que falta 
oportunidad en la solicitud de  prórrogas para 
la rendición de la cuenta e informes, a pesar 
de que se presentaron la totalidad de reportes, 
recomendándose: tener en cuenta los plazos 
establecidos, en caso de presentarse 
dificultades solicitar dentro de los términos la 
prórroga, capacitar a por lo menos dos 
funcionarios en el manejo del aplicativo, 
fomentar en las diferentes áreas encargadas el 
reporte oportuno con responsabilidad y 
completo, instalar en las diferentes áreas el 
Storm User de SIVICOF, con el fin de validar la 
información antes de ser consolidada y 
documentar instructivos o metodologías para 
la elaboración y presentación de la cuenta.  
Este informe se  entregó al Director General 
con copia a la Subdirección de Diseño y 
Análisis Estratégico, a la Subdirección 
Administrativa y Financiera y a la Subdirección 
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Jurídica y de Contratación, mediante 
memorando con radicado IPES 00110-817-
005860 del 19 de Diciembre del 2014 

Informe sobre el 
estado de 

SDQS 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar la atención y 
gestión prestada por la 
Entidad respecto a las 
quejas, sugerencias, 
reclamos y derechos de 
petición que los ciudadanos 
presentan ante el IPES, de 
conformidad con el artículo 
76 de la Ley 1474 de 2011 
estatuto anticorrupción 

CONTROL 
INTERNO 

En el informe del segundo semestre del 2014, 
presentado al Director General de la Entidad 
con copia a las Subdirecciones, a través del 
memorando con radicado interno 00110-817-
005886 del 23 de Diciembre del 2014, se hizo 
comparativo con el informe anterior con corte a 
junio de 2014, evidenciándose un incremento 
del 303% de requerimientos sin respuesta.  
Según la Veeduría Distrital el reporte de 
ingresos mensuales se incrementó ya que el 
nuevo aplicativo permite la utilización de 
canales virtuales con mayor facilidad para los 
usuarios, siendo prioritario atender los 
pendientes del cierre del anterior aplicativo.  
Así mismo hay que depurar los registros  
cargados a servidores que ya no están 
vinculados a la Entidad y que el área 
responsable atienda las peticiones.  Se hace 
anotación al cambio del término Edicto por 
Notificaciones, para que con el aviso sea 
publicado el acto administrativo respectivo 
dentro del término establecido. 

Seguimiento a 
queja 

presentada por 
anónimo sobre 

incidente 
vehículo oficial 

OTRO 

Verificación de los hechos 
expuestos de manera 
anónima al Asesor de 
Control Interno mediante 
correo electrónico del 28 de 
Octubre del 2014 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante memorando con radicado interno 
00110-817-005889 del 23 de Diciembre del 
2014 se presentó informe del seguimiento 
realizado a los hechos denunciados al Director 
General y a la Subdirección Administrativa y 
Financiera  de la Entidad, encontrándose  
presunta conducta punible de peculado por 
uso, extralimitación de funciones y detrimento 
patrimonial por el cobro del seguro para el 
arreglo del vehículo oficial, obedeciendo a 
daños y violación a normas de tránsito por un 
agente de la empresa contratista sin idoneidad 
para conducir, no concordante con el objeto y 
obligaciones del contrato de vigilancia No.277 
de 2014. 

Resultados de 
verificación 

proceso 
licitatorio 04 de 

2014 por 
cambios en 
aspectos 
técnicos y 

financieros y su 
interventoría, 
según escrito 
del contratista 

Diego Piza 

OTRO 

Verificación de los 
procedimientos internos 
descritos en el Manual de 
Contratación Resolución 
334 de 2011, normas 
pertinentes a la 
Contratación Estatal y 
Código Penal de Colombia 

CONTROL 
INTERNO 

De acuerdo con el análisis realizado se 
concluye la necesidad de llevar a cabo 
auditoría interna, observándose 
inconsistencias por cambios tanto en aspectos 
financieros como técnicos que no fueron 
efectuados por el área de planeamiento físico 
ni por el profesional de la Subdirección 
Administrativa y Financiera, informándose 
mediante memorando con radicado interno 
00110-817-005890 del 23 de Diciembre del 
2014 al Director General con copia a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, a la 
Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico 
y al Subdirector Jurídico y de Contratación. 

Seguimiento al 
cumplimiento 
de comités 

internos IPES 

OTRO 

Revisar y evaluar las 
actividades desarrolladas 
para el cumplimiento de los 
objetivos de los catorce 
comités internos del IPES 

CONTROL 
INTERNO 

A través del memorando con radicado interno 
00110-817-005900 del 24 de Diciembre del 
2014 se hizo reporte al Director General de la 
Entidad con copia a la Subdirección Jurídica y 
de Contratación y a la Subdirección de Diseño 
y Análisis Estratégico, sobre la funcionalidad 
de los comités internos, evidenciándose que 
un 43% ha cumplido su objeto, un 43% 
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cumplen parcialmente y un 14% se encuentra 
inactivo, recomendándose convocar a elección 
de gestores para el Comité de Ética,  reactivar 
el Comité de Sostenibilidad Contable, 
fortalecer el proceso de elaboración de actas, 
su conservación y cumplimiento de 
compromisos, y estudiar la posibilidad de 
fusionar o unificar algunos de los comités, 
facilitando su convocatoria y funcionalidad. 

Evaluación y 
seguimiento a 

la 
implementación 

del Modelo 
Estándar de 

Control Interno 
2014 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar la actualización del 
Modelo Estándar de 
Control Interno MECI en 
razón a lo establecido por 
el Decreto Nacional 943 del 
2014 

CALIDAD 

En términos generales, la actualización a la 
implementación del MECI 2014, fue eficaz, es 
decir se evidenciaron en la gran mayoría de los 
productos a verificar conformidad con la 
norma, documentados pero desactualizados.  
Se sugiere fortalecer los componentes de 
administración del riesgo, autoevaluación 
institucional, direccionamiento estratégico y 
talento humano.  Este informe se presentó 
mediante radicado interno IPES 00110-817-
005909 del 24 de Diciembre del 2014 al 
Director General con copia a la Subdirección 
de Diseño y Análisis Estratégico. 

Informe de 
Seguimiento a 
la Gestión del 

Comité de 
Conciliación 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluación y seguimiento a 
las funciones del Comité de 
Conciliación y a la gestión 
de los procesos judiciales 
que representa el IPES 

CONTROL 
INTERNO 

Resultado de la verificación y evaluación se 
informó mediante radicado interno IPES 
00110-817-005911 del 24 de Diciembre del 
2014 al Director General con copia al 
Subdirector Jurídico y de Contratación, 
evidenciándose falta de oportunidad en la 
actualización de los procesos en el SIPROJ, 
en la suscripción de las actas del comité de 
conciliación, en el estudio de los fallos para 
una posible acción de repetición, de asistencia 
a las capacitaciones brindadas por la 
Subdirección Distrital de Defensa Judicial y 
Prevención del Daño Antijurídico, falla en la 
gestión documental de los procesos e 
inexistencia de plan de mejoramiento. 

Resultados de 
seguimiento a 

los controles de 
advertencia 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluación y seguimiento a 
los Controles de 
Advertencia No.10000-
18249 y 10000-11016 del 
año 2012 formulados por la 
Contraloría de Bogotá D.C. 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el radicado interno 00110-817-
005926 del 29 de Diciembre del 2014 se 
presentó informe al Director General de la 
Entidad con copia a la Subdirección de 
Gestión, Redes e Informalidad y a la 
Subdirección de Emprendimiento Servicios 
Empresariales y Comercialización,  
concluyéndose que no se logró evidenciar un 
avance significativo que denote realmente un 
desarrollo de actividades en procura de 
cerrarlos. 

Evaluación de 
estrategias plan 
anticorrupción y 

atención al 
ciudadano a 
Diciembre de 

2014 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluación del último ciclo 
(diciembre 31 de 2014) de 
las estrategias Plan 
Anticorrupción y Atención 
al Ciudadano de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
73 de la Ley 1474 de 2011 

CONTROL 
INTERNO 

El informe de la evaluación se reportó 
mediante memorando interno 00110-817-
005927 del 29 de Diciembre del 2014 al 
Director General  con copia a las 
Subdirecciones y oficina Asesora de 
Comunicaciones de la Entidad.  De la 
evaluación se puede concluir que el punto 
crítico además de la posibilidad de incurrir en 
una conducta punible por hechos de 
corrupción es el total desconocimiento del plan 
anticorrupción y atención al ciudadano  por 
parte de los funcionarios y contratistas, 
llevando a que y las actividades a desarrollar 
para mitigar la corrupción, solo  11 de las 24 
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propuestas tienen cumplimiento total. 

Auditoría al 
contrato de 

seguros No.185 
de 2013 

SOLICITUD 
ALTA 

DIRECCIÓN  

Seguimiento al contrato de 
seguros 185 de 2013, 
controles contractuales y 
procedimientos legales, 
ejecución e incidencias 
legales presentadas 

CONTROL 
INTERNO 

Resultado de la verificación se evidencian 
falencias jurídicas en la firma de prórrogas y 
sus adiciones dadas por desacuerdos con la 
firma aseguradora, debiéndose conciliar y 
ajustar las pólizas a las minutas y 
reglamentarse los pagos.  Informe presentado 
mediante radicado interno 00110-817-0002 del 
2 de Enero del 2015 al Director General y a la 
Subdirección Jurídica y de Contratación de la 
Entidad. 

Auditoría 
contratos de 

mantenimiento 
2072 y 2078 del 

2013 

SOLICITUD 
ALTA 

DIRECCIÓN  

Seguimiento a los 
rendimientos y controles de 
ejecución que han tenido 
los contratos de 
mantenimiento 2072 
(plazas) y 2078 (quioscos) 
de 2013 

CONTROL 
INTERNO 

Se observa demoras en la ejecución de los 
contratos, falta de planificación por parte de la 
Entidad, deficiencias del contratista para 
entregar lo pactado y pasividad en la 
supervisión y la interventoría, e incumplimiento 
en la publicación en el SECOP.  Informe con 
recomendaciones  presentado mediante 
radicado interno 00110-817-0003 del 2 de 
Enero del 2015 al Director General y a la 
Subdirección Jurídica y de Contratación de la 
Entidad. 

Seguimiento a 
la 

Implementación 
del Sistema 
Integrado de 

Gestión 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento a los 
productos asociados a la 
implementación del 
Sistema Integrado de 
Gestión SIG relacionados 
con el IPES 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante oficio radicado 1825 del 12 de 
febrero de 2015 se reportó a la Subdirección 
Técnica de la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional en la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor el informe de seguimiento a los 
resultados del avance en la implementación y 
sostenibilidad del SIG, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 370 de 2014 

Informe 
Ejecutivo Anual 

de Control 
Interno Vigencia 

2014 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento y evaluación 
del estado y avance del 
Sistema de Control Interno 
conforme al MECI 2014   

CONTROL 
INTERNO 

Según radicados internos números 343 de 3 
de febrero de 2015 y 1249 de 15 de abril de 
2015, se presentaron informes al Director 
General de la Entidad con las 
correspondientes recomendaciones. 

Informe 
Pormenorizado 

de Control 
Interno 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar el estado y avance 
del Sistema de Control 
Interno conforme con al 
MECI 2014 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante radicados internos números 773 de 9 
marzo de 2015 y 2614 del 9 de julio de 2015, 
se presentaron informes al Director General de 
la Entidad con las correspondientes 
recomendaciones. 

Informe de 
Evaluación de 
Gestión por 

Dependencias 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar avances del plan 
de acción, gestión 
presupuestal, contractual 
y/o física 

CONTROL 
INTERNO 

Con los radicados internos 550 de 17 de 
febrero de 2015, 609 de 24 de febrero de 2015 
y 1943 de 4 de junio de 2015, se presentaron 
al Director General de la Entidad los avances 
así como recomendaciones para fortalecer la 
gestión 

Seguimiento al 
cumplimiento 
de acciones 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
ciudadano 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento a las 
Estrategias para la 
construcción del Plan 
Anticorrupción y Atención 
al ciudadano de la Entidad 

CONTROL 
INTERNO 

Se entregó informe de avances con 
recomendaciones al Director General del IPES 
mediante memorando radicado 1488 del 29 de 
Abril de 2015 

Seguimiento al 
Comité de 

Conciliación 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento a las 
funciones del Comité de 
Conciliación y a la gestión 
de los procesos judiciales  
que representa el IPES, 
con el propósito de verificar 
el cumplimiento de la 
normatividad vigente 

CONTROL 
INTERNO 

Se elaboró informe detallado sobre la gestión 
del comité de conciliación y registro en el 
SIPROJ vigencia 2015 con recomendaciones 
al Director General del IPES mediante 
memorando radicado 1872 del 29 de mayo de 
2015 



 
 

FO-069  Página 32 de 58 
  V-06 

 

Carrera 10 N° 16-82 Piso 2      

Tel. 2976030    Telefax 

2976054                                                                                                        

www. ipes.gov.co 
 

 

NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

Seguimiento 
Directiva 003 

del 2013 
LEGAL  

Seguimiento al 
cumplimiento de los 
lineamientos contentivos en 
la Directiva 003 de 2013, 
para prevenir conductas 
irregulares relacionadas 
con el incumplimiento de 
los manuales de funciones 
y de procedimientos y la 
pérdida de elementos y 
documentos públicos 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante oficio con radicado IPES No. 4803 
del 14 de mayo de 2015 a Director Distrital de 
Asuntos Disciplinarios del Distrito Capital se 
remitió el informe de seguimiento evidenciando 
cumplimiento de los lineamientos establecidos 
haciendo observaciones a algunas falencias.  
Así mismo se presentó el informe del 
seguimiento a la Subdirectora Administrativa y 
Financiera del IPES con radicado interno 
No.1655 del 14 de mayo de 2015. 

Informe 
Derechos de  

Autor 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento al 
cumplimiento de las 
Directivas Presidenciales 
01 de 1999 y 02 de 2002, 
Circular 1000-06 de 2004 
del DAFP y Circular 17 de 
2011  

CONTROL 
INTERNO 

Según radicado interno 909 de 17 de marzo de 
2015 se presentó informe al Director General 
del IPES sobre el reporte a la página 
htt://www.derechodeautor.gov.co en línea a 
"informes software 2014" según circular 17 de 
2011 

Informe de 
Austeridad en el 

Gasto 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar los gastos 
relacionados con los pagos 
por caja menor, contrato de 
transporte vigente, bonos 
navideños, consumo de 
telefonía móvil, consumo 
de combustible y pedidos 
de bienes de consumo y 
consumo controlado 

CONTROL 
INTERNO 

Se presentaron informes al Director General de 
la Entidad con los radicados 572 de 19 de 
febrero de 2015 y 2008 de 11 de junio de 2015, 
evidenciando las debilidades y fortalezas, con 
recomendaciones 

Seguimiento 
Controles de 
Advertencia 
formulados  

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar el estado de las 
medidas tomadas por el 
IPES para el cierre de los 
dos controles de 
advertencia que cursan en 
la Contraloría Distrital 

CONTROL 
INTERNO 

Se presentaron los resultados generales del 
seguimiento y acompañamiento a los controles 
de advertencia en el primer trimestre de 2015, 
evidenciando avance son solicitud de cierre de 
uno de ellos, según radicado interno No.931 
del 18 de marzo de 2015 

Seguimiento al 
Plan de 

Mejoramiento 
suscrito con la 
Contraloría de 

Bogotá 

LEGAL  

Seguimiento al plan de 
mejoramiento, evaluando el 
cumplimiento ï cierre  de 
las acciones correctivas  y 
preventivas 

CONTROL 
INTERNO 

Se presentó la información de los avances con 
recomendaciones al Director General del IPES 
mediante memorandos radicados 399 del 5 de 
febrero del 2015 y 549 de 17 de febrero de 
2015 

Informe de 
Auditoría 
Interna al 

proceso de 
Gestión 

Documental 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar la eficacia de los 
procesos de gestión 
documental y archivo de la 
Entidad 

CONTROL 
INTERNO 

A través del memorando con radicado 1953 del 
5 de junio de 2015 se hizo presentación del 
informe final a la Subdirección Administrativa y 
Financiera con copia al Director General del 
IPES, con sus respectivas recomendaciones 

Plan tarifario 
para la 

explotación del 
proyecto 

denominado 
"hoja de tamal" 

OTRO 

Prevenir los riesgos, 
detectar y corregir las 
desviaciones que se 
presenten en la 
organización y que puedan 
afectar el logro de sus 
objetivos 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el memorando 628 del 25 de febrero 
de 2015 al Subdirector de Emprendimiento, 
Servicios Empresariales y de Comercialización 
se realizaron unas apreciaciones respecto al 
modelo del plan tarifario de la hoja de tamal en 
la plaza de mercado Samper Mendoza, 
suministrando algunas recomendaciones 

Seguimiento al 
Contrato 

No.518-2014 

SOLICITUD 
ALTA 

DIRECCIÓN  

Verificación de los 
aspectos técnicos, 
ejecución del contrato de 
adquisición de canecas, 
puntos ecológicos y 
vehículos de transporte 
interno de residuos, la 
distribución de elementos y 
visita de campo  

CONTROL 
INTERNO 

Se entregaron recomendaciones sobre los 
resultados del seguimiento mediante 
memorando interno IPES No.1132 del 1 de 
abril del 2015 al Director General de la Entidad 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

Seguimiento 
hallazgos de 

Contraloría y de 
Auditorías 
Internas 

OTRO 

Reportar el detalle de los 
hallazgos vigentes, así 
como su vencimiento y 
responsables por 
dependencia 

CONTROL 
INTERNO 

Con los radicados internos 1702, 1704, 1706, 
1707 y 1708 del 20 de mayo de 2015 se 
entregaron informes de seguimiento a los 
subdirectores de la Entidad, con copia al 
Director General 

Informe de 
Auditoría 
Especial 

Liquidación de 
Nómina 

OTRO 

Evaluar y verificar el 
proceso de liquidación de 
nómina, observando 
aspectos de oportunidad y 
confiabilidad en la 
liquidación, registros y 
pagos 

CONTROL 
INTERNO 

Se presentó alerta de posibles riesgos en el 
proceso de liquidación, así como las 
recomendaciones para su mejora mediante el 
radicado interno 1758 del 25 de mayo de 2015 
a la Subdirección Administrativa y se solicitó 
investigación disciplinaria con radicado interno 
1761 del 25 de mayo de 2015 

Seguimiento y 
evaluación al 

Mapa de 
Riesgos 

LEGAL  

Verificar el cumplimiento 
del artículo 2 del Decreto 
370 de 2014 con respecto 
al seguimiento y evaluación 
del mapa de riesgos de la 
entidad 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el memorando con radicado interno 
No.1857 del 29 de mayo de 2015 se presentó 
informe del seguimiento y evaluación al mapa 
de riesgos que puedan impactar los resultados 
previstos en los planes de gestión y los 
proyectos de inversión y que pudieran llegar a 
afectar el cumplimiento de los compromisos 
del plan de desarrollo, al Director General de la 
Entidad 
 

Informe Gestión 
Presupuestal y 

Contable 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar avances del plan 
de acción, gestión 
presupuestal, contractual 
y/o física 

CONTROL 
INTERNO 

A través del memorando con radicado 2355 del 
1 de Julio de 2015 se hizo presentación del 
panorama de la gestión presupuestal y 
contractual (aplicabilidad Ley 996 de 2005)  al 
Director General del IPES con corte a 24 de 
junio de 2015 

Informe 
resultados feria 

de servicios 
OTRO 

Verificar la eficacia en la 
participación de la feria 
interinstitucional de 
servicios llevada a cabo el 
25 de junio de 2015 en 
recinto ferial del 20 de julio 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el memorando con radicado interno 
No. 2362 del 30 de junio de 2015 se presentó 
informe de resultados al Director General del 
IPES 

Análisis 
Revocatoria 

Acto 
Administrativo 

OTRO 

Revisión de acto 
administrativo de 
conformidad con las Leyes 
80 y 87 de 1993 

CONTROL 
INTERNO 

A través del memorando con radicado 2383 del 
2 de julio de 2015 se presentó análisis de la 
revocatoria al acto administrativo (resolución 
193 de 2015) a l Director General de la Entidad 

Informe de 
Auditoría 
Proceso 

Contractual 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar el desarrollo del 
proceso contractual dentro 
de los postulados de la 
normas legales y el SIG 

CONTROL 
INTERNO 

Se presentó informe de la evaluación , así 
como las recomendaciones para su mejora 
mediante el radicado interno 2657 del 13 de 
julio de 2015 a la Dirección General del IPES 

Informe de 
Auditoría a la 
Gestión de 

Requerimientos 
SDQS  

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar la gestión 
relacionada por la Entidad 
con los requerimientos 
(peticiones, quejas, 
sugerencias y reclamos 
efectuados) 

CONTROL 
INTERNO 

A través del radicado interno 2820 del 22 de 
julio de 2015 se presentó informe de auditoría 
al Director de la Entidad con las debidas 
conclusiones y recomendaciones  

Informe de 
Evaluación de 
Gestión por 

Dependencias 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar avances del plan 
de acción, gestión 
presupuestal, contractual 
y/o física 

CONTROL 
INTERNO 

Con los radicados internos 3189, 3192, 3193, 
3194, 3195, 3196 y 3197 del 5 de agosto de 
2015 y 3453 del 21 de agosto de 2015 se 
presentaron a los Subdirectores y Asesor con 
copia al Director General de la Entidad los 
avances así como recomendaciones para 
fortalecer la gestión 
 

Seguimiento al 
nivel de eficacia 
del Sistema de 
Control Interno 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar el estado y avance 
del Sistema de Control 
Interno conforme con al 
MECI 2014  

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el memorando con radicado interno 
3214 del 10 de agosto de 2015, se presentó 
informe del nivel de eficacia del Sistema de 
Control Interno al Director General 

Seguimiento a PROGRAMA Verificar avances del plan CONTROL A través del memorando con radicado 3406 del 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

la Gestión  ANUAL DE 
AUDITORÍAS  

de acción, gestión 
presupuestal, contractual 
y/o física 

INTERNO 20 de agosto de 2015  se hizo presentación del 
avance de la gestión presupuestal, contractual 
y física,  al Director General del IPES con corte 
a primer semestre de la vigencia 2015 

Evaluación 
Estrategias 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Evaluar el cumplimiento de 
acciones en temas del Plan 
Anticorrupción y Atención 
al Ciudadano  (Ley 1474 de 
2011, Decreto 2641 de 
2012) 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el memorando con radicado interno 
3622 del 31 de agosto de 2015, se presentó 
informe de evaluación a agosto de 2015, con 
recomendaciones al Director General de la 
Entidad  

Evaluación 
Eficacia en la 

Implementación 
Ley de la 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificación de la eficacia 
al cumplimiento de lo 
estipulado en la Ley 1712 
de 2014 y Decreto Nacional 
103 de 2015 

CONTROL 
INTERNO 

A los Subdirectores, Oficina Asesora y al 
Director General de la Entidad se presentó 
informe del avance y la eficacia en la 
implementación de la Ley 1712 de 2014 y 
decreto reglamentario, mediante memorando 
con radicado 3710 del 2 de septiembre de 
2015 

Informe 
Revisión a la 
Evaluación de 

Propuestas 
Económicas 

Proceso 
Selección 

Abreviada No.2 
de 2015 Literal 

H 

OTRO 

Evaluación y seguimiento a 
la evaluación económica, 
conforme a los indicadores 
del pliego de condiciones 
del proceso de selección 
abreviada literal H 02 de 
2015 

CONTROL 
INTERNO 

Mediante el radicado interno No. 3867 del 10 
de septiembre de 2015 se presentó informe 
con recomendaciones al Director General del 
IPES 

Informe de 
Auditoría 
Estados 

Contables 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Verificar la razonabilidad de 
los Estados financieros y 
determinar que la 
información sea oportuna, 
veraz y confiable  (Ley 87 
de 1993, Decreto 2145 de 
1999, Resolución 357 de 
2008 de la CGN) 

CONTROL 
INTERNO 

Con radicado Interno 4012 del 17 de 
septiembre de 2015 se hizo entrega del 
informe con recomendaciones al Director 
General de la Entidad; mediante memorando 
con radicado 4013 del 17 de septiembre de 
2015 se entregó informe con recomendaciones 
a la Subdirectora de la SAF; con radicado 
interno 4118 del 24 de septiembre de 2015 se 
informaron los hallazgos de auditoría al 
Subdirector de la SESEC; con memorando 
radicado 4119 del 24 de septiembre de 2015 
se informó sobre los hallazgos de auditoría al 
Subdirector de la SJC; con radicado 4133 del 
24 de septiembre de 2015 se entregó informe 
de hallazgos de la auditoría al Subdirector de 
la SDAE y con radicado interno 4120 del 24 de 
septiembre se entregó informe de posibles 
irregularidades detectadas en la auditoría a los 
estados contables a la Subdirectora de la SAF. 

Informe de 
Seguimiento a 
Gestión Puntos 
de Encuentro 

OTRO 
Verificación a puntos de 
encuentro que administra el 
IPES 

CONTROL 
INTERNO 

Con radicado interno 4035 del 17 de 
septiembre de 2015, se presentó informe de 
seguimiento al Director General de la Entidad 

Evaluación de 
los elementos 

de Autocontrol y 
Autoevaluación 
de la Gestión  

PROGRAMA 
ANUAL DE 

AUDITORÍAS  

Seguimiento y evaluación 
del grado de adopción e 
interiorización de los 
elementos de autocontrol y 
autoevaluación en los 
servidores de la Entidad, 
conforme a los 
lineamientos establecidos 
por el MECI 2014   

CONTROL 
INTERNO 

Según radicado interno número 4220 de 29 de 
septiembre de 2015 , se presentó informe al 
Director General de la Entidad con las 
correspondientes recomendaciones. 

Seguimiento y LEGAL  Verificar el cumplimiento CONTROL Mediante el memorando con radicado interno 
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NOMBRE 

DEL 

INFORME  

ORIGEN 

DEL 

INFORME 

OBJETIVO DE LA 

AUDITORÍA 

TIPO DE 

EVALUACIÓN  
CONCLUSIONES 

evaluación al 
Mapa de 
Riesgos 

del artículo 2 del Decreto 
370 de 2014 con respecto 
al seguimiento y evaluación 
del mapa de riesgos de la 
entidad 

INTERNO No.4251 del 30 de septiembre de 2015 se 
presentó informe del seguimiento y evaluación 
al mapa de riesgos que puedan impactar los 
resultados previstos en los planes de gestión y 
los proyectos de inversión y que pudieran 
llegar a afectar el cumplimiento de los 
compromisos del plan de desarrollo, al Director 
General de la Entidad 

 

 

4.  Recursos Físicos 
     
    Se realizó el inventario de todas las plazas de mercado, los proyectos      
    comerciales y la sede administrativa Manuel Mejía. Adicionalmente, todos los          
      bienes del IPES se encuentran asegurados como se describe a continuación: 
 

1. VINCULACIÓN DEL IPES CON JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS fue designada como Intermediario de Seguros 
de EL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES, mediante la resolución N° 471 del 
12 de Noviembre de 2014, por medio de la cual se adjudicó el Concurso de Méritos ï 
Sistema Abierto IPES No. 05 de 2014, cuyo objeto es ñIntermediaci·n de seguros para 
asesorar, contratar y gestionar el programa de seguros requerido por el Instituto Para la 
Economía Social ïIPES, para amparar los bienes inmuebles, muebles y demás intereses 
asegurables de su propiedad y por todos los que sea responsableò 

 

2. POLIZAS ACTUALMENTE VIGENTES CON QBE SEGUROS S.A. CON VENCIMIENTO 3 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 

¶ TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

¶ AUTOMÓVILES 

¶ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

¶ TRANSPORTE DE VALORES 

¶ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL SERVIDORES PÚBLICOS 

¶ MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES 

¶ SOAT 

 

3. INFORME DE CONTRATOS DE SERVICIOS GENERALES  
 

Aseo y Cafetería 
 
La entidad en calidad de administradora de 19 plazas de mercado distritales, 4 puntos de 
encuentro y 9  proyectos comerciales, tiene la obligación de suministrar el servicio de aseo; y 
en la sede principal, aseo y cafetería; de tal manera que su servicio para la ciudadanía sea 
idóneo y en las condiciones de salubridad exigida por la ley. 
 
Por esta razón, se suscribió el contrato con Casalimpia S.A., cuyo objeto es: SERVICIO 
INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA CON SUMINISTRO DE PERSONAL, MAQUINARIA E 
INSUMOS EN LA SEDE ADMINISTRATIVA, PROYECTOS COMERCIALES, PLAZAS DE 
MERCADO DISTRITALES Y PUNTOS DE ENCUENTRO DEL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL - IPES Y DONDE ESTE LO REQUIERA. 
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Datos de contrato. 
 

VALOR INICIAL  $ 903.652.019  

FECHA DE INICIO 20 de mayo del 2015 

FECHA DE TERMINACION 19 de marzo del 2016 

 
Este contrato se suscribió a través de  Colombia Compra Eficiente. 

 

Seguridad y Vigilancia 
 
La entidad, en calidad de administradora de 19 plazas de mercado distritales, 4 puntos de 
encuentro, 10  proyectos comerciales y la sede principal,  tiene la obligación de  suministrar 
el servicios de seguridad y vigilancia de tal manera que el servicio del IPES para la 
ciudadanía sea idóneo y en las condiciones de seguridad que se establezcan en los 
respectivos contratos, tanto para la población sujeta de atención acorde con la misionalidad 
de la entidad, como para los funcionarios. 
 
Por esta razón, se suscribió el contrato con compañía de Vigilancia y Seguridad Privada 
Águila de Oro de Colombia  Ltda. cuyo objeto es: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA, GUARDA, CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS Y/ O SIN 
ARMAS, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, MEDIOS TECNOLÓGICOS, PARA LOS/AS 
USUARIOS/AS, BENEFICIARIOS/AS, FUNCIONARIOS/AS Y DEMÁS PERSONAS 
RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL, EN LAS SEDES DEL INSTITUTO 
PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES, LOS PROYECTOS COMERCIALES DE 
REUBICACIÓN,  LAS FERIAS TEMPORALES, PLAZAS DE MERCADO DISTRITALES, 
PUNTOS DE ENCUENTRO  Y LOS DEMÁS PROYECTOS DEL IPES DONDE FUESE 
NECESARIO; A FIN DE ASEGURAR LA PROTECCIÓN Y CUSTODIA DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD Y DE LOS QUE 
LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE. 
 
Datos de contrato. 
 

VALOR INICIAL  $ 4.403.358.392  

FECHA DE INICIO 19 de junio de 2015 

FECHA DE TERMINACION 18 de marzo de  2016 

 
Este contrato se suscribió a través de  Licitación Publica  
 

Pólizas y Seguros 

 
El IPES está obligado a asegurar los bienes y salvaguardar la integridad de sus 
beneficiarios, funcionarios o terceros en actividades inherentes a las que desarrolla la 
entidad; por esta razón, tiene suscrito contrato con JARGU S.A. CORREDORES DE 
SEGUROS que fue designada como Intermediario de Seguros de EL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL - IPES, por medio de la cual se adjudicó el Concurso de Méritos ï 
Sistema Abierto IPES No. 05 de 2014, cuyo objeto es ñIntermediaci·n de seguros para 
asesorar, contratar y gestionar el programa de seguros requerido por el Instituto Para la 
Economía Social ïIPES, para amparar los bienes inmuebles, muebles y demás intereses 
asegurables de su propiedad y por todos los que sea responsableò  
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La empresa aseguradora es QBE SEGUROS, cuyo objeto contractual es :  CONTRATAR EL 
PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 
DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL  - IPES, ASÍ COMO 
AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE. 
 
Las pólizas adquiridas son: 
 

¶ Todo Riesgo Daños Materiales 

¶ Automóviles 

¶ Responsabilidad Civil Extracontractual 

¶ Transporte De Valores 

¶ Responsabilidad Civil Extracontractual Servidores Públicos 

¶ Manejo Para Entidades Oficiales 

¶ SOAT 
 
Datos de Contrato 

 

VALOR INICIAL  $  649.965.618  

FECHA DE INICIO 22 de abril de 2015 

FECHA DE TERMINACION 2 de septiembre de 2016 

  
El contrato de adquisición del programa de seguros con QBE se adjudicó por licitación 
pública. 
 

ARRENDAMIENTO SEDE PRINCIPAL EDIFICIO. MANUEL MEJÍA 
 
La entidad para desarrollar su actividad administrativa y misional requiere de una 
infraestructura física que en la actualidad se centraliza en la Carrera 10 No 16-82, piso 2  
mezanine bancario y subniveles 1 y 2, con 20 parqueaderos. 
 
El objeto contractual es: ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 
10 N° 16-82 PISO 2, MEZANINE, MEZANINE BANCARIO, DOS SUB-NIVELES Y VEINTE 
(20) PARQUEADEROS PARA LA SEDE PRINCIPAL DEL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL- IPES, CON EL PROPOSITO DE DESARROLLAR SUS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y MISIONALES. 
 
Datos del contrato 
 

VALOR INICIAL  $ 647.280.000  

FECHA DE INICIO 12 de mayo del 2015 

FECHA DE TERMINACION 11 de febrero del 2016 

 

Fotocopiado 
 
El instituto en el desarrollo de su misión necesita suministrar reproducción o duplicación de 
documentos, tanto en su actividad misional como en la entrega de documentos a entes de 
control. 
 
Por esta razón, se contrató con T&G Minolta el servicio de copiado con el siguiente objeto 
contractual: ALQUILER DE MAQUINAS DE FOTOCOPIADO, SUMINISTRO DE PERSONAL 
E INSUMOS, Y EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS MISMAS, 
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CON EL FIN DE CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
MISION DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES. 
 
Datos de contrato 
 

VALOR INICIAL $   18.041.800                                                                                    

FECHA DE INICIO 17 de abril de 2015 

FECHA DE TERMINACION 16 de octubre de 2015 

 
En razón a la cercanía del vencimiento del contrato se debe, por ahora, tramitar adición y 
prórroga para mantener la prestación del servicio.  

 

Mantenimiento de Vehículos de la Entidad 
 
La entidad requiere para el desarrollo de la misión requiere de dos vehículos (Camioneta 
Rodeo y Grand Vitara), los cuales deben estar en buen estado de funcionamiento. 
 
Por esta razón, se contrató los servicios de mantenimiento mecánico vehicular con CAR 
SCANNERS S.A.S. cuyo objeto es: SERVICIO DE MANTENIMIENTO TÉCNICO 
MECÁNICO INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SUMINISTRANDO REPUESTOS, 
ACCESORIOS Y MANO DE OBRA PARA LOS VEHICULOS DEL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL ï IPES.  
 
Datos de contrato 
 

VALOR INICIAL  $ 18.001.242  

FECHA DE INICIO 4 de mayo de 2015 

FECHA DE TERMINACION 3 de enero de 2016 

 

COMBUSTIBLE 
 
De igual manera, para el buen funcionamiento de los vehículos antes mencionados se tiene 
suscrito el contrato con SERVICINTRO AV TERCERA  (ULISES MARTINEZ MORA) con el 
objeto:  SUMINISTRO DE GASOLINA CORRIENTE POR MEDIO DE MICROCHIP PARA 
LOS VEHICULOS DE USO DE LA ENTIDAD UTILIZADOS PARA LOS 
DESPLAZAMIENTOS REQUERIDOS EN CUMPLIMIENTO DE SU MISION 
 
Datos de contrato 
 

VALOR INICIAL  $  15.590.904  

FECHA DE INICIO 1 de agosto de 2014 

FECHA DE TERMINACION 15 de noviembre de  2015 

 
Este servicio se encuentra en etapa de nueva contratación, para lo cual están en proceso las  
cotizaciones y el estudio de mercado. 
 

TELEFONÍA CELULAR  

 
En la actualidad se  tiene contrato de servicio público suscrito con el operador TIGO: 
 

¶ 10 planes de telefonía celular Control Corporativo  
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¶ 2  planes internet móvil   

¶ 1 plan Corporativo simple 

 

 

5. INFORMACIÓN CONTRACTUAL: pendiente el ajuste de la información porque la SJC envío 

información de contratación sin tener en cuenta los cuadros de referencia. 

 

CD LP SA
C

M

M

C

Obra Pública 1 1 1.679.241.338$             0 0

Suministros 1 1 2 4 1.189.302.999$             0 0

Prestación de 

Servicios
297 297 5.892.660.261$             16 1

Compra venta de 

bienes inmuebles 

y muebles

0 0 0 0 0 0  $                          -   0 0

Seguros 1 1 649.965.618$                0 0

Interventoría 1 1 207.644.640$                0 0

Concesión 0 0 0 0 0 0 -$                         0 0

Otros tipos de 

contratos
8 2 2 1 13 9.249.920.224$             0 0

Información Contractual 2015

Cuadro resumen de contratación

Tipo de 

contrato

*Modalidad Total de 

contratos 

suscritos

Valor contratado
Contratos 

Terminados

Contratos 

Liquidados

Contratos con 

declaratoria de 

incumplimiento

Tipo de 

sanción

Fuente: Subdirección Jurídica y de Contratación. Instituto Para la Economía Social- IPES- SIAFI

Contratación directa: cd, Licitación Pública: LP, Selección Abreviada: SA, Concurso de Méritos: CM, Mínima Cuantía: MC  
 

CD LP SA
C

M

M

C

Obra Pública 1 1.316.704.980$       0 0

Suministros 6 3 1.156.990.982$       0 0

Prestación de 

Servicios
485 6.655.636.025$       419 25

Compra venta de 

bienes inmuebles 

y muebles

3  $            692.292.253 1

Seguros 0 0 0 0 0 0 -$                         0 0

Interventoría 3 450.183.721$          0

Concesión 0 0 0 0 0 0 -$                         0 0

Otros tipos de 

contratos
8 3 8 13 24.890.650.788$     15 2

Información Contractual 2014

Cuadro resumen de contratación

Tipo de 

contrato

*Modalidad Total de 

contratos 

suscritos

Valor contratado
Contratos 

Terminados

Contratos 

Liquidados

Contratos con 

declaratoria de 

incumplimiento

Tipo de 

sanción

Fuente: Subdirección Jurídica y de Contratación. Instituto Para la Economía Social- IPES- SIAFI

Contratación directa: cd, Licitación Pública: LP, Selección Abreviada: SA, Concurso de Méritos: CM, Mínima Cuantía: MC  
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CD LP SA
C

M

M

C

Obra Pública 2 3 5 2.423.432.222$       3

Suministros 2 2 4 418.558.032$          4

Prestación de 

Servicios
1988 1988 21.783.561.221$     514 583

Compra venta de 

bienes inmuebles 

y muebles

2 1 3  $            398.891.584 3

Seguros 1 1 946.126.335$          0 0

Interventoría 1 1 84.970.977$            1

Concesión 0 0 0 0 0 0 -$                         0 0

Otros tipos de 

contratos
28 2 5 12 47 23.500.726.545$     16 7

Cuadro resumen de contratación

Información Contractual 2013

Tipo de 

contrato

*Modalidad Total de 

contratos 

suscritos

Valor contratado
Contratos 

Terminados

Contratos 

Liquidados

Contratos con 

declaratoria de 

incumplimiento

Tipo de 

sanción

Fuente: Subdirección Jurídica y de Contratación. Instituto Para la Economía Social- IPES- SIAFI

Contratación directa: cd, Licitación Pública: LP, Selección Abreviada: SA, Concurso de Méritos: CM, Mínima Cuantía: MC  
 

 

CD LP SA
C

M

M

C

Obra Pública 4 4 1.940.396.782$             3 1

Suministros 1 7 8 282.625.215$                5 2

Prestación de 

Servicios
1639 1639 20.799.521.330$          598 621

Compra venta de 

bienes inmuebles 

y muebles

2 2  $            527.621.160 2 0

Seguros 1 1 536.754.383$                1 0

Interventoría 1 5 6 522.546.423$                6 0

Concesión 0 0 0 0 0 0 -$                         0 0

Otros tipos de 

contratos
18 1 7 8 34 13.352.020.090$          17 10

Cuadro resumen de contratación

Información Contractual 2012

Contratos con 

declaratoria de 

incumplimiento

Tipo de 

sanción

Fuente: Subdirección Jurídica y de Contratación. Instituto Para la Economía Social- IPES- SIAFI

Contratación directa: cd, Licitación Pública: LP, Selección Abreviada: SA, Concurso de Méritos: CM, Mínima Cuantía: MC

Tipo de 

contrato

*Modalidad Total de 

contratos 

suscritos

Valor contratado
Contratos 

Terminados

Contratos 

Liquidados
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6. INFORMACIÓN CONTRACTUAL: 
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